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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

DECRETO 5/2024, de 23 de enero, por el que se dispone el nombramiento 
de los miembros del Consejo de Administración de la Empresa Pública 
"Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales". (2024040011)

La Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de 
Medios Audiovisuales”, dispone en el apartado primero de su artículo 7 que: “El Consejo de 
Administración se compone de nueve miembros que serán elegidos por los dos tercios de los 
Diputados de la Asamblea de Extremadura en cada legislatura de la misma, entre personas 
de relevantes méritos profesionales, y teniendo en cuenta criterios de pluralismo y represen-
tatividad política, así como la composición equilibrada entre hombres y mujeres. Cada Grupo 
Parlamentario con representación en la Asamblea de Extremadura estará representado en el 
Consejo de Administración, al menos, por un miembro”.

Asimismo, el apartado tercero del mencionado artículo 7 establece que el Consejo de Adminis-
tración será nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura y se constituirá 
en el plazo de un mes desde la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del decreto de 
nombramiento de sus miembros.

Atendiendo a la normativa citada, el Pleno de la Asamblea de Extremadura, en sesión celebra-
da el día 28 de diciembre de 2023, ha procedido a la votación de las propuestas efectuadas 
por el Grupo Parlamentario Popular (PP), por el Grupo Parlamentario Socialista (PSOE), por el 
Grupo Parlamentario VOX Extremadura y por el Grupo Parlamentario Unidas por Extremadura 
(Podemos-IU-AV); para la elección de los miembros del Consejo de Administración de la Em-
presa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” (CEXMA).

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 3/2008, 
de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audio-
visuales”, y los artículos 23.o) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de 
Presidencia, Interior y Diálogo Social y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
sesión de 23 de enero de 2024,

DISPONGO:

Artículo único. Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la Empre-
sa Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales”.

I
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1.  Nombrar miembros del Consejo de Administración de la Empresa Pública “Corporación Ex-
tremeña de Medios Audiovisuales”, de acuerdo con la elección realizada por el Pleno de la 
Asamblea de Extremadura, en su sesión de 28 de diciembre de 2023, resultando elegidas 
las siguientes personas:

 —  D.ª María Felisa Cepeda Bravo.

 —  D. Emilio José Borrega Romero.

 —  D.ª Ana Fernández-Salguero Elena.

 —  D. José Luis Lucas Rodríguez.

 —  D.ª M.ª de la Cruz Vázquez Vázquez.

 —  D.ª Pilar Barrientos Ruiz.

 —  D.ª Magdalena Nevado del Campo.

 —  D. Miguel Serrano Gálvez.

 —  D. Daniel Hierro Fresno.

2.  El Consejo de Administración deberá constituirse en el plazo de un mes desde la publicación 
del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 2024.

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO de la Presidenta 1/2024, de 23 enero, por el que se establece 
el régimen de suplencia de los titulares de los órganos directivos de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura. (2024030001)

Mediante el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, se modifican la denominación y 
las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio).

A través del Decreto 77/2023, de 21 de julio (DOE n.º 145, de 28 de julio), se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
incluyendo la de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

Finalmente, el Decreto 230/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, de 16 de 
septiembre), establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, 
recogiendo en el apartado primero del artículo 2, que estará integrada por los siguientes ór-
ganos directivos:

 1.  Gabinete de la Presidencia.

 2.  Dirección General de Comunicación y Relaciones Informativas.

 3.  Secretaría General de Igualdad y Conciliación.

Por su parte, el apartado segundo del mismo artículo 2, establece que, “En el ejercicio de 
estas competencias, la Presidencia contará con la asistencia técnica y administrativa de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social”. A tal efecto, 
corresponde a ésta las atribuciones conferidas con carácter general en el artículo 58 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, así como todos aquellos asuntos cuyo conocimiento no venga 
atribuido a otro órgano directivo, respecto de los órganos incluidos en la estructura de la Pre-
sidencia de la Junta de Extremadura”. Asimismo, el referido precepto atribuye a la persona 
titular de la Secretaría General, respecto de la Presidencia de la Junta, el ejercicio de deter-
minadas competencias por desconcentración, de conformidad con el artículo 8.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

II
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Con la finalidad de salvaguardar la eficacia administrativa y la necesaria continuidad en la 
prestación de los servicios administrativos encomendados, se considera necesario establecer 
el régimen de suplencia de las personas titulares de los órganos directivos de esta Presiden-
cia, en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal.

En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 90.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación con lo manifestado en el artículo 77.2 sobre la suplencia del mismo 
texto legal, y de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público,

RESUELVO:

Primero. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares del Gabi-
nete de la Presidencia, Dirección General de Comunicación y Relaciones Informativas y Secre-
taría General de Igualdad y Conciliación, les suplirá la persona titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social.

Segundo. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la Secre-
taría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas por el apartado segundo del artículo 2 del citado Decreto 230/2023, 
de 12 de septiembre, le suplirá la persona titular de la Secretaría General de Igualdad y Con-
ciliación.

Tercero. En los supuestos de ausencia simultánea de la persona titular y de la que resulte 
suplente según las reglas anteriores, la suplencia se ejercerá por la persona titular de los si-
guientes órganos conforme al orden establecido a continuación:

 1. Secretaría General de Igualdad y Conciliación.

 2. Dirección General de Comunicación y Relaciones Informativas.

 3. Gabinete de la Presidencia.

Cuarto. En las resoluciones y actos que se dicten por suplencia, indicarán expresamente esta 
circunstancia, a cuyo efecto, se hará constar la denominación del órgano suplido y, a conti-
nuación, precedido por la expresión “por suplencia” o su forma habitual de abreviatura (PS), 
la denominación del órgano o unidad orgánica suplente, seguida de la fecha de la presente 
resolución.

Quinto. Lo dispuesto en el presente Decreto de la Presidenta no implica alteración de la 
competencia ni afecta a las delegaciones de competencia vigentes, produciendo los actos del 
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suplente los mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por el titular del órgano 
que, originariamente o por delegación, venía ejerciendo la competencia.

Sexto. El mismo régimen de suplencia operará en los supuestos de abstención o recusación 
previstos en la ley.

Séptimo. El presente Decreto de la Presidenta surtirá efectos desde el mismo día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 2024.

La Presidenta de la Junta de 
Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2024, del Consejero, por la que se establece 
el régimen de suplencia de los titulares de los órganos directivos de la 
Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. (2024060268)

Mediante el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio (DOE n.º 140, de 21 de julio), 
se modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

A través del Decreto 77/2023, de 21 de julio (DOE n.º 145, de 28 de julio), se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
incluyendo la de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, creando los órganos 
directivos de la Consejería.

Finalmente, mediante Decreto 231/2023, de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, de 
16 de septiembre), se establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Inte-
rior y Diálogo Social, en el que se detallan, desarrollan y completan las funciones asignadas 
a cada órgano, recogiendo en el apartado primero del artículo 1, que estará integrada por los 
siguientes órganos directivos:

 1.  Secretaría General.

 2.  Secretaría General de Relaciones con la Asamblea.

 3.  Abogacía General.

 4.  Dirección General de Acción Exterior.

 5.  Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil.

 6.  Dirección General de Administración Local.

 7.  Delegación de Extremadura en Bruselas.

Con la finalidad de salvaguardar la eficacia administrativa y la necesaria continuidad en la 
prestación de los servicios administrativos encomendados, se considera necesario establecer 
el régimen de suplencia de las personas titulares de los órganos directivos de esta Consejería, 
en los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal.

En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 36 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi nistración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, en relación con lo manifestado en el artículo 77.2 sobre la suplencia del mismo 
texto legal, y de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público,

RESUELVO:

Primero. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares de la 
Secretaría General de Relaciones con la Asamblea, Dirección General de Acción Exterior, Se-
cretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil y Dirección General de Adminis-
tración Local, les suplirá la persona titular de la Secretaría General.

Segundo. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la Secre-
taría General, le suplirá la persona titular de la Secretaría General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil.

Tercero. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad de la persona titular de la Dele-
gación de Extremadura en Bruselas le suplirá la persona titular de la Dirección General de 
Acción Exterior.

Cuarto. En los supuestos de ausencia simultánea de la persona titular y de la que resulte 
suplente según las reglas anteriores, la suplencia se ejercerá por la persona titular de los si-
guientes órganos conforme al orden establecido a continuación:

 1.  Secretaría General.

 2.  Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil.

 3.  Secretaría General de Relaciones con la Asamblea.

 4.  Dirección General de Administración Local.

 5.  Dirección General de Acción Exterior.

 6.  Delegación de Extremadura en Bruselas.

Quinto. El régimen de suplencia del Letrado General de la Junta de Extremadura se regirá 
por lo dispuesto en el Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura.

Sexto. En las resoluciones y actos que se dicten por suplencia, indicarán expresamente esta 
circunstancia, a cuyo efecto, se hará constar la denominación del órgano suplido y, a conti-
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nuación, precedido por la expresión “por suplencia” o su forma habitual de abreviatura (PS), 
la denominación del órgano o unidad orgánica suplente, seguida de la fecha de la presente 
resolución.

Séptimo. Lo dispuesto en la presente resolución no implica alteración de la competencia ni 
afecta a las delegaciones de competencia vigentes, produciendo los actos del suplente los 
mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por el titular del órgano que, origina-
riamente o por delegación, venía ejerciendo la competencia.

Octavo. El mismo régimen de suplencia operará en los supuestos de abstención o recusación 
previstos en la ley.

Noveno. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 23 de enero de 2024.

El Consejero de Presidencia, Interior y 
Diálogo Social,

ABEL BAUTISTA MORÁN

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2024 por la que se nombran funcionarios/as 
en prácticas a los/as aspirantes que han superado las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas 
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería 
Técnica Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024050008)

Por Resolución de 26 de diciembre de 2023 (DOE n.º 246, de 27 de diciembre) se dispuso la 
publicación de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 16 de enero de 2024 (DOE n.º 13, de 19 de enero), se convocó a los/as 
aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas, para que comparecieran el día 24 de 
enero de 2024, en acto público de elección de puestos, donde se ha procedido a la adjudica-
ción de los mismos atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las 
peticiones formuladas por los/as aspirantes.

En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la Orden de con-
vocatoria, la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

DISPONE:

Primero. Nombrar funcionarios/as en prácticas del Cuerpo Técnico, Especialidad Ingeniería 
Técnica Agrícola, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los/as 
aspirantes aprobados/as que se relacionan en el anexo a la presente orden.

Segundo. El régimen de los funcionarios/as nombrados por la presente orden será el estable-
cido por la legislación vigente para los/as funcionarios/as en prácticas, que les será de plena 
aplicación a todos los efectos desde la toma de posesión.

La toma de posesión como funcionarios/as en prácticas se formalizará por la Secretaría Ge-
neral de la Consejería a la que esté adscrito el puesto adjudicado, la cual habrá de producirse 
con efectos del día 1 de febrero de 2024.
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Tercero. El periodo de prácticas tendrá una duración de un mes. La calificación del mismo 
será de “Apto” o “No apto” y se otorgará por la Dirección General de la Función Pública, previo 
informe de la Secretaría General correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Orden de convocatoria y en el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, los/as aspirantes funcionarios/as en prácticas que no superen el 
periodo de prácticas por haber obtenido la calificación de “No apto” perderán todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionarios/as de carrera.

No obstante, quienes no puedan realizar el periodo de prácticas por causa de fuerza mayor de-
bidamente justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad.

A quienes superen el período de prácticas se les nombrará funcionarios/as de carrera, asig-
nándoles como destino definitivo el mismo puesto que les fue adjudicado para la realización 
de dicho periodo. El destino obtenido será a todos los efectos equivalentes al obtenido por 
concurso.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los/as interesados po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la personas titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 24 de enero de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156, de 14-08).

EL Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Noelia Araujo Velo para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación 
y de Grado Superior de Proyectos de Edificación y de Proyectos de Obra Civil 
del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz. (2024060207)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Noelia Araujo Velo para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación y de Grado Superior de 
Proyectos de edificación y de Proyectos de Obra Civil del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

NOELIA ARAUJO VELO PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
EN OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN Y REHABILITACIÓN Y DE GRADO 
SUPERIOR DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN Y DE PROYECTOS DE OBRA 

CIVIL DEL IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Noelia Araujo Velo, con CIF ***7218** y domicilio en ***, código postal 
06001 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto ***, correo electrónico n*** y Doña Noelia 
Araújo Velo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5212

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1) y de Grado Superior de 
Proyectos de edificación (EOC3-1) y de Proyectos de obra civil (EOC3-2), desarrollarán las ac-
tividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas 
y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Noelia Araujo Velo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5213

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1) y 
de Grado Superior de Proyectos de edificación (EOC3-1) y de Proyectos de obra civil (EOC3-
2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Noelia Araujo Velo,

DÑA. NOELIA ARAUJO VELO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Artes Gráficas y Papelería Hnos. 
Morcillo, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas 
y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. 
(2024060208)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Artes Gráficas y Papelería Hnos. Morcillo, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES 
Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ARTES GRÁFICAS Y PAPELERÍA HNOS. MORCILLO, SL, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS 
COMERCIALES DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE  

VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 28 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Artes Gráficas y Papelería Hnos. Morcillo, SL, con CIF B06696017 y 
domicilio en c/ Abeto, 65 Bajo, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de con-
tacto _________-, correo electrónico ____________ y Don Diego Morcillo Rodríguez, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Artes Gráficas y Papelería Hnos. Morcillo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5225

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Artes Gráficas y  

Papelería Hnos. Morcillo, SL,

D. DIEGO MORCILLO RODRÍGUEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ranfer, Distribuciones 
Comerciales Extremeñas, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Gestión Administrativa del IES Albarregas de Mérida. (2024060209)

Habiéndose firmado el día 30 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ranfer, Distribuciones Comerciales Extremeñas, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Gestión Administrativa del IES Albarregas de 
Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
RANFER, DISTRIBUCIONES COMERCIALES EXTREMEÑAS, SL, PARA EL 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
IES ALBARREGAS DE MÉRIDA

Mérida, 30 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Ranfer, Distribuciones Comerciales Extremeñas, SL, con CIF B06234652 
y domicilio en c/ Francisco de Goya, n.º 2, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono 
de contacto __________, correo electrónico _______ y Doña Raquel Fernández Fontán, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Gestión Administrativa (ADG2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Ranfer, Distribuciones Comerciales Extremeñas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Albarregas 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Gestión Administrativa (ADG2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Ranfer, Distribuciones Comerciales 

Extremeñas, SL,

DÑA. RAQUEL FERNÁNDEZ FONTÁN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Restaurante Albalat, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Dirección de Cocina del IES Universidad 
Laboral de Cáceres. (2024060210)

Habiéndose firmado el día 28 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Restaurante Albalat, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Dirección de Cocina del IES Universidad Laboral de Cáceres, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y RESTAURANTE ALBALAT, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN DIRECCIÓN DE COCINA DEL  
IES UNIVERSIDAD LABORAL DE CÁCERES

Mérida, 28 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149 de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Restaurante Albalat, SL, con CIF E10476471 y domicilio en avda. Ruta 
de la Plata n.º 4, código postal 10001 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto ________, 
correo electrónico _________ y Don Juan Miguel Palacios Barras, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Dirección de cocina (HOT3-6), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Restaurante Albalat, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Universidad 
Laboral de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dirección de cocina (HOT3-6), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Restaurante Albalat, SL,

D. JUAN MIGUEL PALACIOS BARRAS

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ricardo Alhaja Vivas para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Realización de Proyectos de Audiovisuales y 
Espectáculos del IES Extremadura de Mérida. (2024060211)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ricardo Alhaja Vivas para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Realización de Proyectos de Audiovisuales y Espectáculos del IES Extrema-
dura de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y RICARDO ALHAJA VIVAS PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE AUDIOVISUALES Y 

ESPECTÁCULOS DEL IES EXTREMADURA DE MÉRIDA

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Ricardo Alhaja Vivas, con CIF ***8161** y domicilio en ***, código 
postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto ***, correo electrónico *** y Don 
Ricardo Alhaja Vivas, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Realización de proyectos de audiovisuales y espectáculos (IMS3-3), desarrollarán las 
actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modifica-
das y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales 
de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en 
los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral 
alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Ricardo Alhaja Vivas.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Realización de proyectos de audiovisuales y espectáculos 
(IMS3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Ricardo Alhaja Vivas,

D. RICARDO ALHAJA VIVAS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Serfinex, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Caurium 
de Coria. (2024060212)

Habiéndose firmado el día 19 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Serfinex, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Caurium de Coria, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y SERFINEX, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES CAURIUM DE CORIA

Mérida, 19 de octubre de 2023

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), en 
virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Serfinex, SL, con CIF B10169878 y domicilio en Calle Andalucía, 17, 
código postal 10800 Coria, Cáceres, con teléfono de contacto _____, correo electrónico *** 
y Don Oscar Isidro Rosado Real, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Serfinex, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Caurium 
de Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Serfinex, SL,

D. OSCAR ISIDRO ROSADO REAL

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Talleres Valdepasillas, SA, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Automoción del IES San José de 
Badajoz. (2024060213)

Habiéndose firmado el día 30 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Talleres Valdepasillas, SA, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Automoción del IES San José de Badajoz, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
TALLERES VALDEPASILLAS, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN AUTOMOCIÓN DEL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 30 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Talleres Valdepasillas, SA, con CIF A06142160 y domicilio en c/ Cocote-
ro, 2, código postal 06011 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto ______, correo electró-
nico __________ y Don José Luis Méndez López, como gerente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Talleres Valdepasillas, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Talleres Valdepasillas, SA,

D. JOSÉ LUIS MÉNDEZ LÓPEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la extinta 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (actual Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes) de la Junta de Extremadura, Diputación 
de Cáceres, Diputación de Badajoz y Universidad de Extremadura para la 
Recuperación de la Memoria Historica durante la Guerra Civil y la Dictadura 
hasta la instauración de la Democracia en Extremadura (2022-2023). 
(2024060214)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2023, la Adenda al Convenio de colaboración 
entre la extinta Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (actual Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes) de la Junta de Extremadura, Diputación de Cáceres, Diputa-
ción de Badajoz y Universidad de Extremadura para la Recuperación de la Memoria Historica 
durante la Guerra Civil y la Dictadura hasta la instauración de la Democracia en Extremadura 
(2022-2023), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXTINTA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES (ACTUAL CONSEJERÍA 

DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES) DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, DIPUTACIÓN DE CÁCERES, DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 
Y UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA RECUPERACIÓN DE LA 
MEMORIA HISTORICA DURANTE LA GUERRA CIVIL Y LA DICTADURA 
HASTA LA INSTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA EN EXTREMADURA  

(2022-2023)

Mérida, 29 de diciembre de 2023.

DE UNA PARTE

Don José Luis Gil Soto, Secretario General de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y 
Deportes de la Junta de Extremadura, cargo por el que fue nombrado por Decreto 97/2023, 
de 28 de julio (DOE n.º 146, de 31 de julio), en el ejercicio de la competencia prevista en 
el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que le corresponde por delegación en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución de 2 de agosto de 2023, de la Consejera de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deportes, por la que se delegan competencias en diversas materias (DOE n.º 151, 
de 7 de agosto).

DE OTRA

Don Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, 
nombrado el 01 de julio de 2023, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Don Miguel Angel Gallardo Miranda, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, 
nombrado el 01 de julio de 2023, en virtud de las facultades que le confiere el artículo 34.1.b) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Y DE OTRA

Don Pedro María Fernández Salguero, Rector de la Universidad de Extremadura, por las facul-
tades que le confiere el artículo 93.h) del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, de los Estatutos de 
la Universidad de Extremadura.

EXPONEN

Primero. Que la Junta de Extremadura, la Diputación de Cáceres, la Diputación de Badajoz y 
la Universidad de Extremadura firmaron el 28 de abril de 2022 un Convenio de Colaboración 
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para la recuperación de la memoria histórica durante la guerra civil y la dictadura hasta la 
instauración de la democracia en Extremadura.

Segundo. En virtud de dicho Convenio se establecía que la organización y ejecución del pro-
yecto se llevaría a cabo por la Universidad de Extremadura en coordinación con la Junta de 
Extremadura y las Diputaciones de Cáceres y Badajoz para dar cobertura a la recuperación de 
la memoria histórica en Extremadura, en el marco de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 
la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes pade-
cieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura (derogada por disposición 
derogatoria única de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática), a través 
de las siguientes aportaciones económicas para las anualidades 2022-2023:

 —  Ciento cincuenta y ocho mil euros (158.000,00 €), por parte de la Junta de Extrema-
dura con cargo a la aplicación presupuestaria 15003 272D 64100 Proyecto 20010556 
“Recuperación de la Memoria Histórica” de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

  •  Año 2022 ………………………………………………… 79.000,00 €

  •  Año 2023 ………………………………………………… 79.000,00 €

 —  Cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €), por parte de la Diputación de Cáceres con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02.4630.45350 de los Presupuestos Generales de 
la citada Diputación:

  •  Año 2022 ………………………………………………… 24.000,00 €

  •  Año 2023 ………………………………………………… 24.000,00 €

 —  Cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €), por parte de la Diputación de Badajoz con 
cargo a la aplicación presupuestaria 100.33400.45390 de los Presupuestos Generales 
de la citada Diputación:

  •  Año 2022 ………………………………………………… 24.000,00 €

  •  Año 2023 ………………………………………………… 24.000,00 €

Tercero. La Estipulación Decimoquinta establecía la vigencia del Convenio desde el 28 de 
abril de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023, prorrogándose por un periodo máximo de dos 
años, si expresamente lo acuerdan ambas partes mediante Adenda en la que se actualizarán 
los costes y las aportaciones de las partes, previamente autorizado por el Consejo de Gobier-
no de la Junta de Extremadura.
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Cuarto. Actualmente, las partes siguen interesadas en continuar con las labores de coope-
ración económica, técnica y administrativa para la recuperación de la memoria histórica en 
Extremadura y que se iniciaron con el Convenio de Colaboración firmado con fecha 28 de abril 
de 2022.

Por todo ello, teniendo en cuenta el interés social de esta labor investigadora y atendiendo 
la demanda ciudadana sobre su contenido, las instituciones firmantes, en base a lo estipu-
lado en la cláusula Decimoquinta, acuerdan prorrogar la vigencia del convenio hasta el 31 
de diciembre de 2024 (un año más), a través de una Adenda previamente autorizada por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en la que se actualizarán los costes y las 
aportaciones de las partes, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Modificación del apartado tercero de la ESTIPULACIÓN QUINTA del convenio, en lo 
relativo a las aportaciones para el año 2024, que queda redactada como sigue:

La Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes de la Junta de Extremadura, junto con 
las Diputaciones de Cáceres y Badajoz se comprometen a aportar las siguientes cantidades:

 —  Setenta y nueve mil euros (79.000,00 €), por parte de la Junta de Extremadura con 
cargo a la aplicación presupuestaria 150030000/G/272A/64100, Fondos CAG0000001 
y Proyecto 20240312 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura:

  • Año 2024 ………………………………………………….79.000,00 €

En todo caso, la firma de la Adenda queda sometida a la condición suspensiva de la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
para el ejercicio 2024.

 —  Veinticuatro mil euros (24.000,00 €), por parte de la Diputación de Cáceres con cargo a 
la aplicación presupuestaria 05.4631.45350 de los Presupuestos Generales de la citada 
Diputación:

  • Año 2024………………………………………………….24.000,00 €

 —  Veinticuatro mil euros (24.000,00 €), por parte de la Diputación de Badajoz con cargo a 
la aplicación presupuestaria 111/33401/15390-1100 de los Presupuestos Generales de 
la citada Diputación:

  • Año 2024…………………………………………………..24.000,00 €
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El importe de las aportaciones de las Diputaciones queda condicionado a la aprobación del 
acto administrativo concreto de concesión específica directa o nominativa de la subvención 
para el ejercicio 2024, y a la existencia de crédito suficiente en el presupuesto de la entidad 
concedente.

Segunda. Modificación de la ESTIPULACIÓN SEXTA del Convenio que queda redactada así:

La aportación de las instituciones a la Universidad de Extremadura para el año 2024 se hará 
efectiva del siguiente modo:

 Por parte de la Junta de Extremadura:

 —  Año 2024: Al final de las actuaciones, una vez acreditada la realización y finalización de 
las actividades de colaboración referidas al ejercicio, así como los costes de las mismas. 
La acreditación de los gastos realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará 
mediante factura o documentos contables de valor probatorio equivalentes, así como 
certificaciones relativas a los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de 
los viajes y dietas abonados. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 15 de 
diciembre de 2024.

 Por parte de la Diputación de Cáceres:

 —  Año 2024: Se podrá realizar el pago anticipado, que supondrá la entrega de fondos con 
carácter previo a la realización y finalización de las actividades de colaboración referidas 
al ejercicio, así como los costes de las mismas. La acreditación posterior de los gastos 
realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará mediante factura o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalentes, así como certificaciones relativas a 
los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de los viajes y dietas abona-
dos. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 31 de enero de 2025.

 Por parte de la Diputación de Badajoz:

 —  Año 2024: Se podrá realizar el pago anticipado, que supondrá la entrega de fondos con 
carácter previo a la realización y finalización de las actividades de colaboración referidas 
al ejercicio, así como los costes de las mismas. La acreditación posterior de los gastos 
realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará mediante factura o docu-
mentos contables de valor probatorio equivalentes, así como certificaciones relativas a 
los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de los viajes y dietas abona-
dos. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 31 de enero de 2025.

Tercera. La presente Adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el Convenio del 
que trae causa, formando parte integrante del mismo, y tendrá vigencia desde el 1 de enero 
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de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024, dando continuidad al convenio firmado durante el 
ejercicio económico de 2022.

Disposición final.

Las referencias realizadas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, se entenderán 
realizadas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se añade a la presente Adenda un Anexo con los planteamientos generales, objetivos y 
aproximación al presupuesto anual del “Proyecto de Recuperación de la Memoria Histórica de 
Extremadura” (2024).

Y en prueba de conformidad se firma la presente Adenda al Convenio de Colaboración

El Rector de  
la Universidad de Extremadura,

PEDRO MARÍA FERNÁNDEZ SALGUERO

El Secretario General de la Consejería de 
Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes

PD, Resolución de la Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y Deportes de  

02 de agosto 2023
(DOE n.º 151, de 07 de agosto),

JOSÉ LUIS GIL SOTO

El Presidente de  
la Diputación Provincial de Badajoz,

MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA

El Presidente de  
la Diputación Provincial de Caceres,

MIGUEL ÁNGEL MORALES SÁNCHEZ
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ANEXO

MEMORIA ANEXA A LA ADENDA 2024
PLAN DE TRABAJO Y PRESUPUESTO ANUAL DEL “PROYECTO DE 

RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DE EXTREMADURA” (2024)

1.  Introducción.

     El plan de trabajo a desarrollar en esta anualidad se compone de los siguientes contenidos. 
En primer término, la obligación de mantener, sin cambios, todas las labores destinadas 
a investigar, buscar, localizar, exhumar y estudiar aquellas fosas comunes donde puedan 
hallarse los restos de personas asesinadas y/o fallecidas en el contexto de la Guerra Civil 
y posguerra.

     En segundo lugar, se hace necesario completar las investigaciones históricas sobre aspectos 
del fenómeno represivo de la Guerra Civil y Dictadura que están pendientes de ser inves-
tiga-dos. En particular, nos referimos a los análisis acerca de la violencia ejercida sobre la 
mujer en guerra y dictadura; y los efectos del sistema penitenciario y concentracionario 
materializado en cárceles, prisiones, campos de concentración, Batallones, Colonias Pe-
nitenciarias, etc. Y también las consecuencias del exilio en Extremadura y, por ende, las 
deportaciones e internamientos en campos de concentración nazis.

     De igual modo, continuar con la extensión de la investigación hacia los hechos y procesos his-
tóricos situados más allá del fenómeno estrictamente represivo, de naturaleza esencialmente 
política pero también social, a fin de promover el conocimiento más amplio y riguroso posible 
sobre el conjunto de realidades o circunstancias que marcaron y condicionaron las formas y 
condiciones de vida o el sistema de valores, comportamientos y actitudes cotidianas, y reper-
cusiones económicas, de los extremeños y extremeñas en guerra y la posguerra.

     Así pues, el compromiso de este proyecto, tras la firma de la Adenda, es mantener aquellas 
labores que tienen un interés social y humanitario inequívoco. Es el caso de las respuestas a 
cuantas peticiones y demandas son solicitadas tanto por familiares y allegados de víctimas, 
en cualquiera de las formas practicadas, como por instituciones estatales, autonómicas y 
provinciales, de entidades memorialistas, universidades españolas y personas interesadas. 
Pero también es nuestro deseo contribuir, en la medida de lo posible, al desarrollo de un 
estudio global y completo sobre el tiempo de la Guerra Civil y la Dictadura en Extremadura.

2.  Localización, exhumación y análisis de restos hallados en fosas comunes.

     En este ámbito de trabajo merece reseñarse la continuidad de nuestra labor, ya planificada 
en convenios y adendas anteriores, en determinados lugares donde se ubican fosas co-
munes de la Guerra Civil y posguerra y que aún están pendientes de finalización referidas 
labores. Los proyectos referidos son los siguientes:
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 1.  Uno de esos lugares en los que seguirán estas actuaciones, tanto de coordinación como 
colaboración, es en la localidad de Fuentes de León, siendo más que necesario continuar 
las labores correspondientes a nuevas fases de excavación-exhumación de las distintas 
fosas comunes que se localizan en el interior del cementerio municipal. Máxime tras las 
exhumaciones llevadas a cabo entre 2019 y 2022, fruto de las cuales ha sido la recu-
peración de cincuenta y tres cuerpos de vecinos y vecinas represaliados por el método 
expeditivo de la ejecución extrajudicial en el verano de 1936 en referido municipio, que-
dando todavía por recuperar un buen número de ellos enterrados de forma clandestina 
en el camposanto. Situación que exige una vinculación del PREMHEX a este proyecto 
hasta su finalización.

 2.  Continuar con una segunda fase de la exhumación del complejo minero de La Paloma, 
ubicado en Zarza la Mayor. En 2022 se procedió a la intervención por parte de la Socie-
dad Científica Aranzadi, especializada en la materia. Y no se pudo concluir este proyecto 
por un derrumbe de las paredes de la mina. Este año 2023 se procederá a llevar a cabo 
la segunda fase por parte de esta misma institución que esperamos dé como resultados 
la exhumación de los restos de dos docenas de republicanos previsiblemente arrojados 
a esta mina en 1936. Estos trabajos de exhumación han comenzado en el último tri-
mestre de 2023, y esperamos concluirlos en el primer trimestre de 2024, según nos ha 
manifestado la Sociedad Científica Aranzadi. Una vez exhumados los restos, articulare-
mos el proceso de identificación de cada una de las víctimas.

     A este plan se une el seguir con actuaciones necesarias de investigación, prospección, son-
deos de localización y procesos de exhumación de enterramientos clandestinos en distintas 
localidades de las provincias de Cáceres y Badajoz durante el período objeto de estudio. Y 
del mismo modo resulta ineludible continuar manteniendo el apoyo, asesoramiento, coo-
peración y colaboración del PREMHEX con entidades, organismos e instituciones, estatales, 
autonómicas y provinciales, en la puesta en marcha de proyectos que requieren nuestra 
colaboración.

     Un Plan de Trabajo que se conforma con flexibilidad para poder acoger, si así lo permite el 
presupuesto destinado a estas actividades y los medios humanos con los que contamos, la 
adopción de decisiones correspondientes a la planificación de nuevos trabajos a desarrollar 
en materia de investigación, localización, levantamiento y exhumación de fosas.

3.  Localización, consulta y vaciado de las fuentes de información.

     Un segundo objetivo consistirá en continuar con la composición del censo de víctimas. Con 
ese fin seguiremos en 2024 con la visita a los responsables de distintos centros de docu-
mentación histórica para la consecución de acuerdos y autorizaciones para acceso y copia 
de fondos relativos a Extremadura.
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     Y en ese sentido constituirá una prioridad, de acuerdo con los recursos disponibles, retomar 
las gestiones para la futura firma de un Convenio con el Ministerio de Defensa, que permita 
seguir con la digitalización de los miles de Consejos de Guerra incoados a extremeños y 
conservados en el Archivo del Tribunal Militar Territorial n.º 1, con sede en la calle Moret 
en Madrid.

     Del mismo se pretende llegar a un acuerdo con la Dirección General de Instituciones Pe-
nitenciarias con objeto de digitalizar el millar de expedientes procesales del Batallón de 
Trabajadores de Montijo, que se encuentra en un estado de grave deterioro en el archivo 
del centro penitenciario de Badajoz.

     Igualmente se continuará con los trabajos destinados a la actualización del censo de víc-
timas a causa de la guerra y dictadura de la Comunidad Autónoma, que recurrentemente 
vienen consultando familiares de afectados, investigadores, asociaciones, instituciones, 
etc. Y en esa misma línea de trabajo, el proyecto seguirá atendiendo las consultas ciuda-
danas de información sobre esa misma temática.

4.  Divulgación de resultados.

     El Proyecto pretende impulsar las actividades divulgativas relacionadas con la preceptiva 
difusión y divulgación de los resultados obtenidos en nuestros trabajos de investigación y 
exhumación de fosas.

     Con ese objetivo celebraremos en primavera en la Facultad de Filosofía Letras de la UEX, 
un seminario internacional que será un estado de la cuestión sobre el proceso de exhuma-
ciones e investigaciones sobre la guerra civil y posguerra en España. Participarán ponentes 
regionales, nacionales e internacionales, y se admitirán comunicaciones. Fruto de ese en-
cuentro se publicará un libro con sus resultados.

     Igualmente pretendemos realizar un curso de verano, dentro de los programados por la 
UEX para el próximo año, que aborde una problemática poco conocida en Extremadura: el 
exilio de 1939 y las deportaciones a campos de concentración de extremeño, para el que 
trataremos de buscar financiación externa al PREMHEX.

     Incluimos también en esta labor de divulgación actualizar nuestra web con nuevos conte-
nidos, publicación de trabajos dedicados a cuestiones con relación directa con el contenido 
desarrollado por el PREMHEX. También la confección de materiales audiovisuales sobre las 
exhumaciones y encuentros académicos; cesión y muestra de la exposición de divulgación 
del proyecto, y, por último, participación de sus miembros en aquellos encuentros que se 
organicen en un plano regional y se requiera su presencia.
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5.  Presupuesto anual del proyecto.

Partidas de gasto Euros

1.  Adquisición de equipos y otro material inventariable (fundamentalmente mate-
riales para llevar a cabo actuaciones de investigación y de búsqueda, localiza-
ción y exhumación de fosas comunes)

400

2.  Material fungible 200

3.  Indemnizaciones por dietas y viajes 5.200

4.  Retribuciones del personal ajeno a la UEX:

• Técnico de Apoyo de Proyecto a tiempo completo (subgrupo A1)

• Técnico de Apoyo de Proyecto a tiempo completo (subgrupo A2)

SUBTOTAL

46600

39700

86300

5.  Mantenimiento web 1.100

6.  Actos de divulgación 5.000

7.  Contratación de servicios específicos con entidades y/o empresas

 A)  Exhumaciones e inhumación

 B)  Digitalización

SUBTOTAL

20.000

7.026

27.026

8.  Coste indirectos: 11% UEX 1.774

TOTAL GASTOS 127.000,00

Patidas de Ingresos

1.  Junta de Extremadura 79.000,00

2.  Diputación de Badajoz 24.000,00

3.  Diputación de Cáceres 24.000,00

TOTAL INGRESOS 127.000,00

Julián Chaves Palacios

Catedrático de Historia Contemporánea Universal y de España. UEX

Director Técnico y Académico del Proyecto

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

EXTRACTO de la XIII convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología 
Leader dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-
2020 de la comarca del Valle del Jerte de Extremadura en inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas. (2024060261)

BDNS(Identif.): 740652

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas. 

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca la comarca del Valle 
del Jerte de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El Tor-
no, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas. 

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa regulad ora 
de la ayuda se les reconozca tal condición. 
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente con-
vocatoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicada, se destinará un montante de 150.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima será del 60 % de la inversión y con el límite máximo de 40.000 € por beneficiario y 
tendrá consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el Anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 40.000 € por beneficiario, no teniendo considera-
ción de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de quince días desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de enero de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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EXTRACTO de la XIII convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología 
Leader dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-
2020 de la comarca del Valle del Jerte de Extremadura en inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas. (2024060262)

BDNS(Identif.): 740653

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca la comarca del Valle 
del Jerte de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El Tor-
no, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa reguladora de 
la ayuda se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente con-
vocatoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.
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Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicada, se destinará un montante de 150.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima será del 60 % de la inversión y con el límite máximo de 40.000 € por beneficiario y 
tendrá consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 40.000 € por beneficiario, no teniendo considera-
ción de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de quince días desde el día siguiente a 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de enero de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrita 
por los miembros integrantes de la Comisión Paritaria del "Convenio Colectivo 
para las Industrias de la Madera de la provincia de Cáceres" en la que se 
establece el calendario laboral para el año 2024 aplicable en el ámbito de 
actuación del citado convenio. (2024060257)

Visto el texto del Acta, de fecha 12 de diciembre de 2023, suscrita por los miembros inte-
grantes de la Comisión Paritaria del “Convenio Colectivo para las Industrias de la Madera de 
la provincia de Cáceres” (código de convenio 100000765011996, publicado en DOE de 22, de 
junio de 2023), en la que se establece el calendario laboral para el año 2024 aplicable en el 
ámbito de actuación del citado convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea 
el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de enero de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO DE INDUSTRIAS  
DE LA MADERA PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

Parte empresarial:

 FEDERACIÓN EMPRESARIAL CACEREÑA.

  D. Pedro Rosado Alcántara.

 FEDERACIÓN EMPRESARIAL PLACENTINA.

  D. José Luis Iglesias Sánchez.

 Parte social:

  UGT - FICA.

   D. Juan José Pedrazo Mogollón.

   Dña. Laura Méndez Castaño.

  CC.OO. de Construcción y Servicios.

   D. Jacinto Mellado García.

En Cáceres, y en la sede de la Federación Empresarial Cacereña siendo las 12.15 del día 12 
de diciembre de 2023, se reúnen las personas al margen reseñadas y en la representación 
que les corresponde, miembros de la comisión paritaria de la industria de la madera de la 
Provincia de Cáceres.

Las partes se reconocen capacidad y legitimidad suficiente para este acto.

El objeto de la reunión es la constitución de la comisión paritaria del convenio provincial de 
la industria de la madera en la Provincia de Cáceres para el establecimiento del calendario 
laboral 2024.

Una vez constituida la comisión, se da inicio a la reunión con la intervención de los asistentes, 
expresando libremente las consideraciones que estiman oportunas y procedentes y alcanzan-
do los siguientes

ACUERDOS:

Analizado el calendario de días festivos para el año 2024 para la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se procede a hacer el cómputo teniendo en cuenta que según el Convenio General 
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del Sector, la jornada laboral, en cómputo anual, queda establecida en 1.752 horas anuales, 
divididas en 40 horas semanales de lunes a viernes.

 1.º  Establecimiento del calendario laboral 2024 para el sector de la Industria de la Madera 
para Cáceres y su provincia.

 2.º  Se establecen como días festivos de convenio, abonables y no recuperables para el sec-
tor de la Industria de la Madera de la provincia de Cáceres que estará vigente durante 
el año 2024 los siguientes:

  —  12 de febrero.

  —  27 de marzo.

  —  1 de abril.

  —  16 de agosto.

  —  9 de septiembre.

  —  23 de diciembre.

  —  24 de diciembre.

  —  30 de diciembre.

  —  31 de diciembre.

  —  1 día en ferias y fiestas de cada localidad.

 3.º  Si uno de estos días, coincidiera con fiesta local, el mismo se disfrutará el primer día 
hábil anterior o posterior, salvo pacto en contrario entre la empresa y la representación 
legal de los/as trabajadores/as.

 4.º  En el supuesto de que en alguna localidad coincidiese una fiesta local con sábado o 
domingo, pasaría a declararse día festivo de convenio, abonable y no recuperable el 
inmediatamente hábil anterior o posterior.

 5.º Estos días no serán computables al efecto del disfrute de las vacaciones.

 6.º  Este calendario es orientativo, y solo entrará en vigor en caso de que no se haya pacta-
do otro calendario entre la empresa y la representación de los trabajadores, o en caso 
de no existir, entre la empresa y los trabajadores. El calendario pactado entre empresa 
y trabajadores debe respetar la jornada anual establecida en convenio.
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Por unanimidad se delega en don José Manuel González Calzada la tramitación para la publi-
cación y efectos de estos acuerdos.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 13.00 horas 
del día de la fecha, levantando la presente acta el secretario de la comisión que en prueba de 
conformidad firman todos los asistentes en el lugar y fecha en el encabezamiento indicado.

Federación Empresarial Placentina,

JOSÉ LUIS IGLESIAS SÁNCHEZ

Federación Empresarial Cacereña,

PEDRO ROSADO ALCÁNTARA

Por CCOO Hábitat,

JACINTO MELLADO GARCÍA

Por UGT FICA Extremadura,

LAURA MÉNDEZ CASTAÑO

JUAN JOSÉ PEDRAZO MOGOLLÓN
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de la empresa GD 
Energy Services, SAU, y sus personas trabajadoras del centro de trabajo de 
la central nuclear de Almaraz (Cáceres) adscritos al servicio de limpieza y 
descontaminación de edificios industriales. (2024060258)

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa GD Energy Services, SAU, y sus perso-
nas trabajadoras del centro de trabajo de la central nuclear de Almaraz (Cáceres) adscri-
tos al servicio de limpieza y descontaminación de edificios industriales (código de convenio 
10100361012016), que fue suscrito con fecha 14 de noviembre de 2023, de una parte, por los 
representantes de la empresa, y de otra, por los miembros integrantes del comité de empresa 
del centro de trabajo afectado por el convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de tra-
bajo y planes de igualdad, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que 
crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de enero de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA “GD ENERGY SERVICES, SAU 
(GD ENERGY SERVICES O GDES) Y SUS PERSONAS TRABAJADORAS DEL 
CENTRO DE TRABAJO DE LA CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ (CÁCERES) 

ADSCRITOS AL SERVICIO DE LIMPIEZA Y DESCONTAMINACION DE 
EDIFICIOS INDUSTRIALES

Artículo 1. Partes negociadoras.

El presente Convenio se firma por los representantes de la empresa con poderes suficientes y 
por el Comité de Empresa en representación de las personas trabajadoras.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio afecta a la empresa GD Energy Services, SAU, y sus personas trabaja-
doras del centro de trabajo de la Central Nuclear de Almaraz (Cáceres), adscritos al servicio 
de Limpieza y Descontaminación de Edificios Industriales.

Artículo 3. Vigencia, duración y denuncia.

El presente Convenio entrara en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, aunque sus efectos económicos se retrotraen al 1 de enero de 2023.

La duración del Convenio será de tres años, esto es, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 
de diciembre de 2025.

Este Convenio será denunciado de forma automática por ambas partes el día 1 de enero de 
2026, sin necesidad de denuncia escrita.

Artículo 4. Tabla Salarial.

La tabla salarial para el año 2023 será la fijada en el Anexo I, que contempla una revisión sa-
larial del 4% respecto de las tablas vigentes en el año 2022, en todos los conceptos salariales 
excepto en los que expresamente se haya acordado su carácter no revisable o se acuerde una 
revisión diferenciada.

Con carácter adicional y excepcional, se acuerda por ambas partes que en diciembre del año 
2023 se abonará una paga única de cuantía variable en función de la categoría, en dicho año 
natural para aquella persona trabajadora que se encuentre en situación de alta en la Empresa. 
Dicha condición de mantenerse en situación de alta y activo es indispensable para generar 
derecho al abono de este importe. La naturaleza de dicha paga única es compensar a las per-
sonas en alta la situación de inestabilidad económica de los últimos dos años.
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El importe correspondiente a dicha prima de diciembre de 2023 es el que se establece en la 
siguiente tabla:

CATEGORÍA PRIMA 2023

Jefe de equipo  373,92 €

Especialista  373,92 €

Oficiales  58,28 €

Ayudantes  58,28 €

La tabla salarial para el año 2024 será la fijada en el anexo II, que contempla una revisión 
salarial del 4% respecto de las tablas vigentes en el año 2023, en todos los conceptos salaria-
les excepto en los que expresamente se haya acordado su carácter no revisable o se acuerde 
una revisión diferenciada.

Excepcionalmente en dicho año, la paga única establecida anteriormente pasará a integrarse 
en el salario base de las categorías correspondientes en la referida tabla salarial para 2024. 
De este modo, el salario base (15 pagas) se verá incrementado con el importe referido ante-
riormente de forma proporcional.

La Tabla salarial para el año 2025 será la fijada en el anexo II, que contempla una revisión 
salarial del 4% respecto de las tablas vigentes en el año 2024, en todos los conceptos salaria-
les excepto en los que expresamente se haya acordado su carácter no revisable o se acuerde 
una revisión diferenciada.

Artículo 5. Complemento antigüedad recarga.

La empresa, a partir del año 2023, abonará a las personas trabajadoras que tengan la ca-
tegoría de especialistas o jefes/as de equipo en Almaraz, la cantidad de 61,74 euros brutos 
por recarga realizada, los cuales se abonarán durante la misma y en proporción a la jornada 
realizada.

Se excluye expresamente del ámbito de aplicación de este artículo a la persona trabajadora 
que no tenga la categoría de especialista y/o jefe/a de equipo. El presente complemento se 
ha revisado con el porcentaje de subida general pactado en la revisión salarial.

Artículo 6. Gratificaciones.

a)  Gratificaciones extraordinarias.

     Las personas trabajadoras afectadas por este Convenio percibirán tres pagas extraordina-
rias, en las cuantías y fechas que se establecen:
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 —  Las gratificaciones de Beneficios, Julio y Navidad serán de la cuantía del salario base 
más antigüedad, reflejándose las mismas en el anexo I de este Convenio.

 —  El abono de dichas pagas se realizará en la primera quincena de marzo, primera quin-
cena de julio y la primera quincena de diciembre.

     El personal que cese o ingrese en el transcurso del año percibirá la parte proporcional que 
le corresponda durante el mismo.

b)  Gratificación 25 años.

     Las personas trabajadoras que acumulen 25 años o más de antigüedad en la empresa 
recibirán una compensación de 925 para los años de vigencia del convenio, en un úni-
co pago, en la forma y orden que convengan empresa y representantes de las personas 
trabajadoras.

c)  Plus Recarga.

     Se aplicará según se recoge en el protocolo firmado el 20 de julio de 2006 entre los re-
presentantes de la Empresa “Centrales Nucleares Almaraz-Trillo, A.I.E”. y de los Sindicatos 
UGT y CCOO.

Artículo 7. Categorías.

 —  Encargado/a. Trabajador/a que, con conocimientos técnicos, recibe instrucciones del 
Jefe/a de Producción y del cliente, haciéndolas cumplir por medio de los/as Jefes/as de 
Equipo que están a sus órdenes directas.

 —  Jefe/a de Equipo. Trabajador/a con conocimientos medios y sin titulación, que recibe las 
instrucciones del encargado/a y las hace cumplir por medio de los operarios/as a sus 
órdenes.

 —  Especialista. Trabajador/a con conocimientos suficientes para realizar los trabajos en-
comendados por el Jefe/a de Equipo, teniendo capacidad de decisión propia en dichos 
trabajos.

 —  Oficial/a. Trabajador/a con conocimientos suficientes que recibe las instrucciones del 
Jefe/a de Equipo o del/la Especialista. El/la Oficial/a ascenderá automáticamente a la 
categoría de Especialista cuando acredite tres años de trabajos efectivos para la misma 
de forma ininterrumpida.

 —  Ayudante/a. Trabajador/a que realiza funciones encomendadas por el/la Jefe/a de Equi-
po, Especialista u Oficial/a, sin capacidad de decisión propia en dichos trabajos, reali-
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zando las funciones que le sean encomendadas. El/la Ayudante/a ascenderá automáti-
camente a la categoría de Oficial/a cuando acredite tres años de trabajos efectivos para 
la misma de forma ininterrumpida.

Artículo 8. Contrataciones.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y la Ordenanza 
laboral vigente para las empresas dedicadas a la Limpieza de Edificios y Locales, de fecha 15 
de febrero de 1975, de fecha 15 de febrero de 1975.

Se incluye anexo II, acuerdo alcanzado entre la Empresa y el Comité de Empresa regulando 
la contratación de fijos discontinuos y el orden de llamamiento a efectuar en dicho centro de 
trabajo.

Artículo 9. Vacaciones.

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a unas vacaciones anuales retri-
buidas de veinticuatro días laborables, debiendo disfrutarse con sujeción al siguiente criterio:

 a)  No podrá disfrutar el mismo periodo vacacional más del 25% de la plantilla disponible.

 b)  Dichas vacaciones anuales, podrán disfrutarse en un máximo de cuatro periodos, con 
un mínimo de dos días laborables en cada uno de ellos.

 c)  En caso de superarse dicho porcentaje del 25 % de la plantilla disponible los criterios de 
preferencia serán los siguientes:

  a.  Fecha de solicitud.

  b.  Fecha de disfrute del año anterior.

  c.  Antigüedad.

  d.  Sorteo.

 d)  En el mes de enero de cada año las personas trabajadoras solicitaran a la Empresa los 
días de vacaciones que se prefieren disfrutar en el año estableciéndose por la empresa 
el calendario anual en el mes de febrero del cada año, previa consulta con los represen-
tantes legales de las personas trabajadoras.

Artículo 10. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo del personal adscrito al centro de trabajo de GDES en el servicio de 
Limpieza y Descontaminación de Edificios Industriales en CN Almaraz, será para la vigencia 
del presente Convenio de 1677 horas anuales.
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La jornada de trabajo será distribuida de lunes a viernes excepto para personas trabajadoras 
que tengan sistemas de trabajo a turnos.

La jornada será continuada. En el supuesto en que durante el periodo de jornada continuada 
exista recarga o parada, se realiza mientras dure dicha situación jornada partida.

Calendario laboral.

Anualmente, en el primer mes del año, se elaborará por la Empresa el calendario laboral, 
previo acuerdo con los representantes legales de las personas trabajadoras, a quienes se 
entregará una copia una vez firmado por ambas partes, exponiéndose en un lugar visible del 
centro de trabajo.

El citado calendario laboral deberá contener lo siguiente:

 —  Los días festivos y otros días inhábiles.

 — Horario de trabajo diario.

 — Jornada semanal de trabajo.

 —  Para la confección del calendario laboral, los días 24 y 31 de diciembre se considerarán 
días festivos de convenio.

Descansos festivos.

Los festivos que coincidan en sábado pasarán al laborable coincidente con el de CNA, y serán 
abonables y no recuperables.

El presente Convenio establece un descanso mínimo semanal de dos días ininterrumpi-
dos, preferentemente en sábado y domingo, no pudiendo ser computados este por perio-
dos superiores.

Las personas trabajadoras que laboren algún festivo tendrán su descanso compensatorio en 
la semana siguiente a la realización de los trabajos, salvo petición expresa de la persona tra-
bajadora indicando que desea aplazar su disfrute dentro de los treinta días desde el festivo 
trabajado.

 —  Para aplazar el descanso compensado, deberá comunicarlo a la Empresa con una sema-
na de antelación y por escrito.

 —  La Empresa estudiara la solicitud en cuanto al número de personas trabajadoras dispo-
nibles en los días solicitados, teniendo en cuenta las preferencias siguientes: Vacacio-
nes, Descanso compensado sin aplazar y día de asuntos propios.
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 —  El número de personas trabajadoras por los conceptos anteriormente indicados no su-
perara el 25% de la plantilla disponible en ese momento.

Artículo 11. Licencias retribuidas.

1.  La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con de-
recho a remuneración por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

 a)  Diecisiete días naturales en caso de matrimonio que podrán unirse a las vacaciones 
anuales.

 b)  Tres días en caso de fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad. Cuando, por tal motivo, la persona trabajadora necesite hacer un 
desplazamiento de cierta entidad, se nombrará un representante de las personas traba-
jadoras y otro de la empresa, con el objeto de decidir si procede conceder dos días más.

 c)  Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella.

 d)  1 día de licencia para acompañar a parientes hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad incluidas las parejas de hecho, previo aviso y justificación a consultorios mé-
dicos y 1 día adicional para acompañar a parientes de segundo grado de consanguini-
dad o afinidad incluidas las parejas de hecho, previo aviso y justificación a consultorios 
médicos especialistas.

 e)  Un día en caso de fallecimiento de familiar de tercer grado de consanguinidad o afinidad.

 f)  Un día por traslado del domicilio habitual.

 g)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un periodo determinado, se estará a lo que esta disponga 
en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. Cuando el cum-
plimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo 
debido en más de un veinte por ciento de las horas laborables en un periodo de tres 
meses, podrá la empresa pasar al trabajador/a afectado a la situación de excedencia 
regulada en el apartado 1 del artículo cuarenta y seis del Estatuto de los Trabajadores. 



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5292

En el supuesto de que la persona trabajadora, por cumplimiento del deber o desempeño 
del cargo perciba una indemnización, se descontara el importe de la misma del salario 
a que tuviera derecho en la empresa.

 h)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 i)  Las personas trabajadoras afectadas por este Convenio, disfrutarán de cinco días de 
asuntos propios al año. Estas licencias quedan regladas con las siguientes condiciones:

  1)  Deberá preavisarse por escrito con un mínimo de cuarenta y ocho horas de antelación.

  2)  Dichos permisos no podrán ser disfrutados al mismo tiempo, por un número de per-
sonas trabajadoras que pueda afectar al normal funcionamiento de los servicios con-
tratados fijándose este número en como máximo el 25% de la plantilla disponible.

  3) No podrán acumularse a vacaciones, pero si a las licencias retribuidas.

  4)  Los trabajadores con al menos tres meses de antigüedad en la Empresa tendrán 
derecho a disfrutar la parte proporcional de los 5 días de asuntos propios en relación 
con la antigüedad en la empresa.

2.  Maternidad/Paternidad: respecto de la Maternidad/Paternidad, se estará a lo dispuesto en 
la legislación vigente en cada momento.

     A efectos del inicio del cómputo de los permisos, y siguiendo doctrina consolidada del Tri-
bunal Supremo, aquellos permisos retribuidos a los que la ley no fija otra regla distinta de 
cómputo, habrán de disfrutarse a partir del momento en que, en efecto, el trabajador haya 
de dejar de acudir al trabajo (día laborable).

En todo caso, en aquellas condiciones más beneficiosas que pudieran aplicar en virtud de 
normativa estatal y/o convencional, aplicará ésta.

Artículo 12. Antigüedad.

En concepto de antigüedad las personas trabajadoras adscritas al centro de trabajo percibirán 
bajo este concepto aumentos por trienios y un quinquenio, de la siguiente forma:

 a)  A partir de su ingreso en la Empresa, percibirán aumentos periódicos por cada tres años 
de servicio prestados, con un tope de tres trienios, es decir, nueve años.

 b)  A partir de los tres primeros trienios, la antigüedad se incrementará en un quinquenio 
más, es decir cinco años.
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 c)  El precio de cada uno de los trienios previstos en el apartado a) se incluye en las tablas 
contenidas en el Anexo I del presente convenio colectivo.

 d)  El precio del quinquenio previsto en el apartado b) se incluye en las tablas contenidas 
en el Anexo I del presente convenio colectivo.

 e)  La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso de la persona trabajadora 
en la empresa.

El importe del trienio o quinquenio comenzara a devengarse desde el día primero del mes 
siguiente a su vencimiento.

Artículo 13. Prendas de trabajo.

La Empresa vendrá obligada a dotar al personal de la ropa de trabajo y calzado adecuado, 
consistiendo ésta en un buzo, un pantalón, una camisa al año y dos pares de botas (una do-
tación cada seis meses).

Artículo 14. Incapacidad temporal.

La Empresa completara la prestación de incapacidad temporal de la Seguridad Social hasta 
alcanzar el 100 por 100 de la suma del Salario Base más antigüedad, gratificaciones extraor-
dinarias, en cualquier caso y desde el primer día.

Este complemento empezará a devengarse desde la firma del presente convenio.

Artículo 15. Seguro colectivo por muerte o invalidez.

La Empresa deberá concertar una vez firmado el Convenio por las partes, un seguro colectivo 
que cubra el riesgo de muerte por accidente laboral o enfermedad profesional, o invalidez per-
manente absoluta por las mismas causas, por un capital de cincuenta mil euros (50.000 €), esta 
indemnización en caso de muerte se abonará a sus herederos/as legales. La indemnización se 
entiende sin perjuicio de la que legalmente le pudiera corresponder por otros conceptos.

Fallecimiento por otras causas: La Empresa concertara un seguro colectivo por importe de 
quince mil euros (15. 000 €), que será abonado a los derechohabientes citados en el párrafo 
anterior, en caso de fallecimiento de la persona trabajadora por otras causas distintas a acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional.

La Empresa entregara copia de las pólizas de seguros concertadas al Comité de Empresa.
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Artículo 16. Retribución flexible.

La empresa ha decidido ofrecer a todos las personas trabajadoras de la misma con un mínimo 
de seis meses de antigüedad un Plan de Retribución Flexible, cuyos aspectos más destacables 
son los siguientes:

 a)  Se constituye una Bolsa de Retribución Flexible formada hasta el 30% del salario fijo 
bruto que actualmente perciben las personas trabajadoras.

 b)  Las personas trabajadoras podrán sustituir, mediante adhesión voluntaria y expresa al 
Plan de Retribución Flexible parte de los conceptos del Convenio por beneficios o pro-
ductos en especie conforme a la legislación vigente.

 c)  Cada trabajador/a que desee adherirse al Plan de Retribución Flexible deberá firmar un 
acuerdo de novación contractual con la Empresa.

 d)  La adhesión al Plan de Retribución Flexible tendrá una duración de un año, entendién-
dose prorrogada tácitamente por las partes en caso de falta de denuncia expresa.

 e)  La elección de beneficios o productos en especie derivados del Plan de Retribución 
Flexible no supondrá variación alguna en el salario del empleado, por cuanto que sólo 
supone un cambio en la forma de percepción del mismo, pasando de una percepción 
dineraria a una percepción en especie con las exenciones fiscales según la legislación 
vigente.

 f)  La Dirección de la Empresa aplicará la legislación fiscal vigente en cada momento. Las 
variaciones que se puedan producir en el tratamiento fiscal de los beneficios o productos 
elegidos a través del Plan de Retribución Flexible, no supondrán ningún tipo de compen-
sación económica a los empleados que disfruten de dichos beneficios o productos.

 g)  En el supuesto que el empleado o la Empresa decidiesen no prorrogar el Acuerdo de 
Retribución Flexible, y por tanto dejar sin eficacia el mismo, el empleado tendrá dere-
cho a percibir las retribuciones dinerarias que le correspondiesen conforme al sistema 
retributivo establecido.

La Empresa podrá dar por finalizado el Plan de Retribución Flexible cuando lo estime oportuno 
informando a la representación legal de las personas trabajadoras, en todo caso, en el mo-
mento en que se produzcan modificaciones legislativas, administrativas o judiciales que su-
pongan o puedan suponer cualquier tipo de perjuicio para la Empresa, se regresará al sistema 
retributivo establecido, en cuyo caso, no se abonará ningún tipo de compensación económica 
a los empleados que vinieran disfrutando de dichos beneficios o productos.
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En virtud de lo anterior la persona trabajadora tendrá derecho de adherirse al Seguro Médico 
Privado concertado por la Empresa GDES para sus personas trabajadoras con la Aseguradora 
correspondiente, entrando dicho Seguro médico dentro de la retribución flexible de la persona 
trabajadora, debiendo por tanto firmar la persona trabajadora el correspondiente acuerdo de 
novación contractual, siendo descontado de su nómina la cuota correspondiente.

Artículo 17. Kilometraje.

Si por necesidades del Servicio, y ante la imposibilidad de la Empresa de proporcionar medios 
de transportes propios, la persona trabajadora tuviera que utilizar su vehículo, esta vendrá 
obligada a abonar por este concepto la cantidad de treinta y cinco céntimos de euro (0,35 €) 
por Kilómetro recorrido, comenzando estos desde el lugar de residencia oficial de la persona 
trabajadora, tanto a la ida como a la vuelta, con un máximo de 65 Kilómetros ida y vuelta.

Artículo 18. Trabajo tóxicos, penosos o peligroso.

Los trabajos Tóxicos, penosos o peligrosos que realice el personal se abonaran de acuerdo con 
el artículo 53, párrafo A de la Ordenanza Laboral de Limpieza de Edificios y Locales vigente.

El presente Plus se encuentra ya remunerado dentro del salario bruto anual de los trabajado-
res en virtud de pactos colectivos anteriores a la normativa actual de prevención de riesgos 
laborales, sin que su abono implique la calificación de dichos riesgos a los trabajos realizados.

Artículo 19. Salud y seguridad laboral.

1.  Todo el personal afectado por el presente Convenio, cumplirá y hará cumplir a tenor de 
la responsabilidad derivada del contenido de su puesto de trabajo, cuanto en materia de 
salud laboral se contempla en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos 
que la desarrollen, así como la especifica emanada de la Empresa a través de sus servicios 
técnicos especializados, sobre todo el campo preventivo.

2.  La Empresa deberá garantizar la salud y la seguridad de las personas trabajadoras a su 
servicio en todos aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 
responsabilidades, el Empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante 
la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la 
salud de las personas trabajadoras, contempladas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales.

3.  Asimismo, la Empresa está obligada a que las personas trabajadoras a su servicio partici-
pen en el diseño de programas formativos y todos reciban, a través de los cursos corres-
pondientes, la formación teórica y práctica suficiente y adecuada, en materia preventiva, 
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relacionada con su puesto y centro de trabajo, así como cuando se produzcan cambio en las 
funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos 
de trabajo.

     La formación a que se refiere el párrafo anterior deberá impartirse, siempre que sea posible 
dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas, pero con el descuento en 
aquella del tiempo invertido en la misma.

4.  Igualmente, la Empresa adoptará todas las medidas adecuadas para que las personas tra-
bajadoras reciban todas las informaciones necesarias en relación con los riesgos para la 
seguridad y salud de las personas trabajadoras, las medidas y actividades de protección y 
prevención aplicable a los riesgos señalados anteriormente y las medidas de emergencia 
adoptadas.

Daños derivados del trabajo. Las partes firmantes de este Convenio, al objeto de adoptar una 
definición de carácter preventivo, consideran el concepto de “daño derivado del trabajo” como 
las enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión del trabajo.

Planificación de las actividades preventivas. El Plan de Prevención lo constituye un documen-
to escrito que describe la planificación y gestión de la prevención de riesgos laborales en la 
Empresa y tiene por finalidad la de mejorar las condiciones de trabajo. El Plan de Prevención 
tendrá vigencia de un año.

Contenidos del plan de prevención. El Plan de Prevención recogerá entre otros los siguientes 
apartados: diagnóstico de la situación, definición de objetivos generales, asignación de me-
dios materiales y humanos, asignación de tareas, definición de programas de actuación en 
Seguridad, Higiene, Medicina del Trabajo y Ergonomía y Psicosociología, programas de segui-
miento y evaluación final del Plan.

Para el diagnóstico de la situación se realizará una evaluación de las condiciones de trabajo 
en las que se incluirá la evaluación inicial de riesgos, según lo preceptuado en el artículo 16.1 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL).

La evaluación de las condiciones de trabajo se realizará, entre otros aspectos, mediante el 
estudio de siniestralidad laboral y de las enfermedades profesionales en los últimos tres años.

Para la realización de la evaluación inicial de los riesgos laborales se acuerda utilizar una me-
todología que incluya todos los grupos de disciplinas preventivas.

El objetivo General del Plan de Prevención es la mejora de las condiciones de trabajo mediante 
la aplicación de las técnicas de prevención de riesgos laborales y de los principios de acción 
preventiva señalados en el artículo 15 de la LPRL.
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Los Objetivos Específicos del Plan de Prevención en las distintas Áreas Preventivas: Seguri-
dad, Higiene, Medicina del Trabajo y Ergonomía y Psicosociología, se establecerán en función 
de los resultados de la evaluación inicial para sus respectivos campos de actuación. Estos 
objetivos son evaluables y, por tanto, deben ir acompañados cada uno de ellos de una progra-
mación de actuaciones a corto, medio y largo plazo.

El establecimiento de los medios materiales y humanos para cada uno de los programas de 
actuación y para el plan en su conjunto se acordará en función de los objetivos, programas y 
actuaciones de cada una de las Áreas Preventivas.

Vigilancia de la salud. La vigilancia de la salud debe situarse entre la gestión asistencial y la 
gestión preventiva, pero, sobre todo, debe constituir un derecho individual y colectivo que 
puedan ejercer libremente las personas trabajadoras, salvo que estén obligados a realizarlo 
por normativa específica de la materia.

La excepción de este carácter voluntario, que expone el artículo 22 de la LPRL, para los su-
puestos en los que el estado de salud del trabador constituya un peligro para él mismo o para 
sus compañeros, debe ir siempre precedida del informe del representante de las personas 
trabajadoras.

En su aspecto asistencial deberá orientarse hacia la detección e identificación precoz de cual-
quier alteración de la salud, mediante los protocolos de reconocimientos médicos específicos 
en función de los riesgos laborales. Dichos protocolos establecerán, además, los procedimien-
tos técnicos comunes a todas las técnicas preventivas, con el fin de integrar sus actuaciones.

Se pacta por ambas partes, dada la preocupación de la plantilla en estos temas, la incorpo-
ración del marcador tumoral CEA en el reconocimiento médico anual para las personas que 
ostenten las categorías de especialistas y jefes de equipo, por su vinculación al centro de 
trabajo durante todo el año natural.

Consulta a las personas trabajadoras y sus representantes. El deber que el empresario tiene 
de consultar a las personas trabajadoras, en los términos establecidos por el artículo 33 de la 
LPRL, se amplía constituyéndose como el derecho de los representantes de las personas tra-
bajadoras a participar en todas las materias enumeradas en dicho artículo, pudiendo elaborar 
éstos propuestas a instancias del empresario o por iniciativa propia.

 —  Garantías y sigilo profesional de los/as delegados/as de prevención. Lo previsto en el 
artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materias de garantías será de aplicación 
a los/as Delegados/as de Prevención en su condición de representante de las personas 
trabajadoras.
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      No obstante, lo anterior, será considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputa-
ción al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones convocadas por el Em-
presario en materia de prevención de riesgos, así como acompañar en las evaluaciones 
de carácter preventivo del medio ambiente del trabajo a los Inspectores de Trabajo y 
Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de trabajo.

      Los/as delegados/as de prevención observarán en todo momento sigilo profesional res-
pecto de las informaciones a que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación 
en la Empresa, tal y como determina el artículo 65, apartado 2, del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Artículo 20. Horas Extraordinarias.

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conveniencia de reducir al mínimo 
indispensable la realización de horas extraordinarias, ajustándose al siguiente criterio:

 a)  Horas Extraordinarias de Carácter Habitual: Supresión.

 b)  Horas Extraordinarias Necesarias: Las que vengan exigidas por la necesidad de reparar 
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, Realización.

 c)  Horas extraordinarias necesarias por: Contratos o periodos punta de producción, au-
sencias imprevistas, cambios de turno u otras circunstancias de carácter estructural o 
técnico de la propia naturaleza de la actividad; Mantenimiento, siempre que no quepa la 
utilización de las distintas modalidades de contratación temporal o parcial previstas por 
la Ley.

 d)  Compensación de Horas Extraordinarias realizadas fuera de la recarga o paradas de 
cualquiera de las unidades: Cuando el Trabajador /a lo desee, y siempre que las nece-
sidades del servicio lo permitan, podrá, previa solicitud y autorización de la Empresa, 
optar por descansar las horas extraordinarias realizadas fuera de la recarga o de las 
paradas de cualquiera de las unidades.

En caso de realizarse horas extraordinarias, éstas podrán ser compensadas económicamente, 
o alternativamente, y si resulta viable organizativamente, con uno de los siguientes sistemas:

 —  La persona trabajadora podrá compensar con descanso a razón de 1,75 horas de des-
canso por cada hora extraordinaria realizada, o bien,

 —  Podrá compensar con descanso a razón de 1 hora de descanso por cada hora extraordi-
naria y, adicionalmente, una compensación económica consistente en el 75% del valor 
de la hora extraordinaria normal o festiva, según corresponda. Esa compensación se 
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percibirá por la persona trabajadora en el mes en el que la persona trabajadora disfrute 
efectivamente del descanso compensatorio o en el siguiente, en el caso de que las inci-
dencias ese mes ya estuvieran informadas al departamento de nóminas.

En todo caso, la posibilidad por la persona trabajadora de compensar con descansos las 
horas extraordinarias realizadas fuera de la recarga o de las paradas, tendrá las siguientes 
limitaciones:

 —  Máximo de horas extraordinarias a compensar al año por trabajador/a: 45 horas ex-
traordinarias al año.

 —  La compensación de horas extraordinarias por descansos podrá realizarse en los perio-
dos en que no exista Paradas de Recarga o programadas de cualquiera de las unidades, 
así como durante los trabajos especiales que afecten a más de un 75% de la plantilla.

 —  La compensación de horas extraordinarias con descansos solo podrá disfrutarse el mis-
mo día como máximo por seis personas trabajadoras.

La compensación con descansos anteriormente establecido se deberá realizar como máximo 
en el plazo de los cuatro meses siguientes a la realización efectiva de la hora extraordinaria a 
compensar con el descanso. Aquella persona trabajadora que al final del año natural tuviera 
pendiente de compensar alguna hora extraordinaria podrá trasladarla al año que viene siem-
pre respetando los cuatro meses siguientes a la realización efectiva de la hora extraordinaria.

En el supuesto de que al trabajador/a se le venciera el plazo de los cuatro meses anterior-
mente establecido para el disfrute del descanso compensatorio sin haberlo disfrutado, en la 
nómina del mes siguiente al vencimiento se le abonarán las horas extraordinarias realizadas 
al valor que dicha hora tenía en el momento efectivo de su realización.

El disfrute de la compensación de horas extraordinarias con descansos no llevará aparejado 
ningún coste adicional como por ejemplo el kilometraje.

La comunicación de la intención de compensar la realización de horas extraordinarias con 
descansos debe preavisarse por la persona trabajadora a la empresa por escrito, en el mismo 
mes de realización de la hora extraordinaria y con al menos cinco días de antelación al cierre 
de incidencias del centro de trabajo a fin de ajustar la nómina del mes en cuestión.

La Dirección de la Empresa informara mensualmente al Comité de Empresa del número de 
horas extraordinarias realizadas, especificando las causas, y en su caso la distribución.

Asimismo, en función de esta información y de los criterios más arriba indicados, la empresa 
y los representantes de las personas trabajadoras determinarán el carácter u la naturaleza de 
las horas extraordinarias.
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Artículo 21. Trabajos nocturnos.

El personal que preste servicios entre las 22 y 6 horas, percibirá un incremento del 25 por 
100 sobre el Salario Base.

Artículo 22. Otros pluses aplicables fuera del período de recarga.

Se acuerda establecer varios pluses salariales que compensan al trabajador/a determinadas 
cuestiones concretas que en ellos se regulan. La cuantía de los citados Pluses se indica en el 
anexo I siendo los mismos incompatibles entre sí.

Lo supuestos de llamadas o de prolongaciones de jornadas se realizarán normalmente con dos 
operarios/as excepto en aquellos casos en los que el trabajo se pueda realizar con una única 
persona trabajadora.

Definiciones:

  Plus Llamada en día laborable: el presente Plus compensa a aquella persona trabajadora 
que, una vez finaliza su jornada normal, y habiéndose desplazado del centro de trabajo 
por un periodo superior a una hora, es requerida por la Empresa para realizar trabajos en 
CNA.

  Plus Llamada en sábado, domingo o festivo: el presente Plus compensa a aquella persona 
trabajadora que, en sábado, domingo o festivo es requerida por la Empresa para realizar 
trabajos en CNA. No se considerará llamada a efectos del devengo del presente Plus los 
trabajos programados con antelación del día anterior.

  Plus Prolongación de jornada: El presente Plus se configura de la siguiente forma: Com-
pensa a aquella persona trabajadora que, al finalizar la jornada normal, continúa por 
necesidades del servicio y a requerimiento de la empresa realizando trabajos en CNA. 
Previamente se habrá dispuesto del tiempo suficiente para desplazarse a comer (1 hora 
aproximadamente). No aplicara este plus a jornadas programadas en sábados, domingos 
y festivos. Adicionalmente, en las prolongaciones de jornada, se abonará la comida de la 
persona trabajadora mediante vale de comida.

  Plus Jornada desplazada: el Presente Plus compensa a aquella persona trabajadora cuando 
la continuidad del trabajo aconseje el desplazamiento de la jornada normal de trabajo a 
un horario distinto y durante un periodo máximo de 5 días. Para producirse el devengo 
del Plus jornada desplazada el desfase de horario respecto a la jornada habitual será de al 
menos una hora.
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  Plus Festivos Especiales: todas aquellas personas trabajadoras que tengan que prestar 
su actividad los días de jueves santo, y viernes santo, 24, 25 y 31 de diciembre, 1 y 6 de 
enero, y 15 de agosto, percibirán un plus festivo especial en el importe contenido en las 
tablas del Anexo I.

  Plus dedicación oficial: las personas trabajadoras que ostenten la categoría profesional de 
Oficial/a, exclusivamente, percibirán un complemento de dedicación mensual siempre que 
presten servicios fuera del período de recarga o trabajos de carácter especial, con el obje-
tivo de incentivar el trabajo en estos períodos. En todo caso, se entenderá que la persona 
contratada específicamente para efectuar trabajos de recarga no percibirá dicho plus de 
dedicación oficial, incluso si tuviera que realizar tareas en periodos de pre y post recarga 
(estos periodos previos y posteriores no durarán más de 15 días).

Aspectos comunes a los Pluses anteriormente referidos:

 —  Periodo de aplicación: Los Pluses anteriormente referidos aplicarán, en los periodos en 
que no exista Paradas de Recarga o programadas de cualquiera de las unidades, así 
como durante los trabajos especiales que afecten a más de un 75% de la plantilla.

 —  Incompatibilidades: Los pluses anteriormente referidos son incompatibles entre sí, con 
la única excepción del complemento de dedicación oficial.

 —  Las cuantías de los presentes Pluses salariales aparecen recogidas en el anexo I del 
Convenio Colectivo.

Artículo 23. Derechos Sindicales.

A.  Los miembros del Comité de Empresa disfrutarán para el desarrollo de la Actividad sindical 
de un 10% adicional de horas sindicales de la que se establezcan en la legislación vigente 
y de conformidad con lo dispuesto en ésta.

     No computaran las horas consumidas como consecuencia de la negociación del Convenio 
Colectivo de la Empresa, ni de aquellas que se consuman por reuniones convocadas por la 
Empresa.

B.  A requerimiento de las personas trabajadoras afiliados a las centrales o sindicatos que os-
tenten la representación a que se refiere este apartado, la Empresa descontara en la nómi-
na mensual de las personas trabajadoras el importe de la cuota mensual correspondiente.

     La persona trabajadora interesado en la realización de tal operación remitirá a la Dirección 
de la Empresa, un escrito en que se expresará con claridad la orden de descuento, la cen-
tral o sindicato al que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta o 
libreta de Caja de Ahorros a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad.
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     La Empresa efectuara las antedichas detracciones salvo indicación en contrario, durante 
periodos de un año.

C.  En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la vigente Ley Orgánica de 
Libertad Sindical, Estatutos de los Trabajadores y demás disposiciones de carácter general.

Artículo 24. Elecciones.

Las personas trabajadoras de GD Energy Services del Centro de Trabajo de Central Nuclear de 
Almaraz, se comprometen a no convocar y celebrar elecciones sindicales cuando se produzcan 
paradas por recarga, salvo que no existiese representación sindical en esos periodos.

Artículo 25. Pago de haberes.

Los haberes mensuales se abonarán entre el día 28 del mes corriente y el día 5 del mes si-
guiente.

La persona trabajadora podrá solicitar anticipos mensuales sobre la cantidad devengada el 
día 15 de cada mes.

Artículo 26. Trabajos extraordinarios.

En el caso de que se produjera una emergencia, se computara como trabajo efectivo, el tiem-
po que la persona trabajadora invierta desde el lugar habitual de residencia hasta el centro de 
trabajo, así como el tiempo invertido al regreso, computándose en todos los casos, sea cual 
sea el tiempo invertido, una hora como mínimo y como máximo.

Artículo 27. Vales de comida.

La Empresa entregara a todas las personas trabajadoras que realicen jornada partida un vale 
de comida.

Artículo 28. Finiquitos.

La persona trabajadora podrá estar asistido de un representante legal para la firma del fini-
quito, quien lo firmará junto con la persona afectada.

En este caso de no aparecer la firma del representante legal en el finiquito, se entenderá que 
el documento firmado solo acredita la recepción de las cantidades señaladas según los corres-
pondientes conceptos, pudiendo reclamar cualquier derecho o cantidad que al trabajador/a le 
corresponde por la prestación laboral realizada y no abonada.

En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1991, de 7 de enero.
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Artículo 29. Prestaciones de carácter social.

La Empresa creara un fondo de préstamos para los años 2023 a 2025 por un importe total de 
40.000 € (cuarenta mil euros).

Las personas trabajadoras que pretendan acceder a estos préstamos deberán solicitarlo a la 
Empresa razonando su necesidad y utilización, y la cuantía máxima a solicitar no podrá exce-
der de 5.000 € (cinco mil euros).

Las personas trabajadoras abonaran los préstamos concedidos mediante detracción de sus 
nóminas mensuales y de gratificaciones extraordinarias. La duración máxima de amortización 
del préstamo será de treinta y seis plazos.

En el caso de que el fondo de préstamo no se consumiera, dicha cantidad no se acumulara 
para sucesivos años.

Trimestralmente se contabilizarán las cantidades de dicho préstamo devueltas por las per-
sonas trabajadoras, los cuales podrán volver a ser solicitados como prestamos por nuevas 
personas trabajadoras.

Se creará una Comisión Paritaria, que estará formada por dos representantes de la Empresa 
y dos representantes de las personas trabajadoras, cuya función será: La concesión de los 
créditos.

Artículo 30. Subvención comité de empresa.

La Empresa subvencionará las actividades sindicales del Comité de Empresa en el periodo de 
vigencia del presente convenio con un total de mil euros anuales (1.000 €) anuales que se 
abonarán dentro de los tres primeros meses del año. La subvención correspondiente a dicho 
año se realizará de forma inmediata a la firma del presente Convenio Colectivo.

Artículo 31. Excedencias.

Las personas trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la Empresa, tienen derecho 
a que se les conceda excedencia voluntaria, por un plazo no inferior a cuatro meses ni supe-
rior a cinco años.

Una vez concedida la excedencia, las personas trabajadoras en tal situación tendrán derecho 
al reingreso en su puesto de trabajo.

La persona trabajadora en situación de excedencia, solicitará su ingreso en la Empresa con 
dos meses de antelación al cumplimiento de su excedencia, y la Empresa comunicará por 
escrito su incorporación al trabajo con una antelación mínima de un mes.
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Las personas trabajadoras que no soliciten su reingreso en la Empresa de la forma establecida 
en el párrafo anterior, perderán su derecho al reingreso en la Empresa.

Además de la excedencia establecida en los párrafos anteriores, se mantienen en toda su 
integridad el artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 32. Jubilaciones.

Se estará a lo que dispone el Estatuto de los Trabajadores en su disposición adicional decima.

Se favorecerá la calidad en el empleo, la transformación de contratos temporales en indefini-
dos, el sostenimiento del empleo, la mejora de la estabilidad en el empleo.

La empresa muestra su predisposición en apoyar las jubilaciones totales o parciales de las 
personas trabajadoras, siempre de conformidad con la legislación vigente en la materia.

Artículo 33. Contrato de Relevo.

Todas las personas trabajadoras que reúnan las condiciones para acogerse a este tipo de 
contrato y siempre que la persona trabajadora quiera, podrá optar al 75% de la reducción de 
jornada y el 25% del trabajo realizarlo en el periodo que de mutuo acuerdo se acepte entre 
trabajador/a y empresa de conformidad con la legislación vigente en la materia.

Artículo 34. Subrogación o Adscripción del Personal.

La subrogación o adscripción de personal se someterá en su integridad a lo dispuesto en la 
normativa supletoria contenida en el artículo 12 del vigente convenio colectivo sectorial de 
Limpieza de Edificios y Locales en la provincia de Cáceres (DOE 18/09/2018), cuyo contenido 
se reproduce a continuación.

Las especiales características y circunstancias de la actividad de limpieza determinan que la 
subrogación del personal constituya un modo atípico de adscripción de éste a las empresas 
por lo cual, al término de la concesión de una contrata de limpieza, los trabajadores de la 
empresa contratista saliente, pasan a estar adscritos a la nueva titular de la contrata, quien se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones, sea cualquiera la forma jurídica que adopten, 
incluidas las irregulares y cooperativa, tengan o no ánimo de lucro.

La adscripción aquí regulada será también de obligado cumplimiento para los trabajadores 
autónomos que tomen a su cargo un servicio de limpieza, incluso cuando con anterioridad a 
ello no viniesen utilizando el servicio remunerado de otras personas.

Esta adscripción se regirá por las siguientes normas:
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1.  Cuando una empresa en la que viniese realizándose el servicio de limpieza a través de un 
contratista tome a su cargo directamente dicho servicio, no estará obligada a continuar con 
el personal que hubiese venido prestando servicios al contratista concesionario, si la lim-
pieza la realizase con trabajadores de su plantilla, y, por el contrario, deberá incorporarlos 
a la misma, si para el repetido servicio de limpieza, hubiere de contratar nuevo personal.

     Los trabajadores de un contratista del servicio de limpieza, que hubiesen venido desarro-
llando su jornada de trabajo en un determinado centro o contrata pasarán al vencimiento 
de la concesión a la nueva empresa adjudicataria de la misma, si existiese, cualquiera que 
fuese su vinculación jurídico-laboral con su anterior empresa y siempre que se acredite una 
antigüedad real mínima de los trabajadores afectados en el servicio objeto de subrogación 
de cuatro meses inmediatamente anteriores a la fecha en que la subrogación se produzca, 
incluyéndose en dicho periodo de permanencia las ausencias reglamentarias del trabajador 
del servicio subrogado. Asimismo, procederá la subrogación cuando la antigüedad en la 
empresa y en el servicio coincidan, aunque aquella sea inferior a cuatro meses.

     La subrogación de los representantes legales de los trabajadores operará cuando estos ten-
gan una permanencia mínima en el centro de 10 meses y mantendrán las garantías hasta 
el término de su mandato.

     En el supuesto de que durante el mandato electoral de los representantes de los traba-
jadores, se produzcan como consecuencia de lo establecido en el presente artículo o por 
cualquier otra causa, una disminución o aumento de la plantilla, que determine una varia-
ción en más o en menos del número de representantes de conformidad con los módulos 
previstos en los artículos 62 y 66 del Estatuto de los Trabajadores y dicha variación de 
plantilla persista por espacio superior a dos meses, se acomodará al número de represen-
tantes legales a lo que efectivamente determine el número de trabajadores de la plantilla 
de la empresa o centro de trabajo, cesando los sobrantes, o procediendo a la elección o 
designación de los que falten para completar el número de representantes requeridos en 
los artículos citados.

     La empresa entrante, de acuerdo con la normativa vigente, quedará eximida de cualquier 
responsabilidad por descubierto en las cotizaciones o prestaciones a cargo de la empresa 
saliente, siendo responsable solidario con esta última el empresario principal o contratante 
del servicio de limpieza.

     El personal que viniese prestando servicios en dos o más centros o contratas, deberá pasar 
a la situación legal de pluriempleo cuando con ocasión del cambio de titularidad de una de 
ellas hubiera de llegar a depender de dos o más empresarios.
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     Los trabajadores que en el momento del cambio de titularidad de una contrata se hallaren 
enfermos, accidentados, en excedencia, cumpliendo el servicio militar o en situación aná-
loga, pasarán a ser adscritos a la nueva titular, que se subrogará en todos los derechos y 
obligaciones de la empresa saliente respecto al personal.

     El personal contratado interinamente para la sustitución de trabajadores a que se refiere 
el párrafo anterior, pasará a la nueva empresa adjudicataria hasta el momento de la incor-
poración de éstos.

     Si por exigencias del cliente hubiera de ampliarse la contrata con personal de nuevo ingre-
so, éste será incorporado por la empresa entrante.

     De ningún modo se producirá la adscripción del personal en el supuesto de que el contra-
tista realice la primera limpieza y no haya suscrito contrato de mantenimiento.

2.  La empresa entrante comunicará a la saliente la adjudicación de la contrata y la fecha de su 
toma de posesión y la empresa saliente estará obligada a notificar a la entrante mediante 
telegrama o acta notarial, su cese en el servicio, así como la relación nominal del personal 
que debe ser absorbido, incluyendo a los trabajadores que, por encontrarse en situación 
de suspensión del contrato de trabajo, eventualmente pudieran llegar a instar su reincor-
poración al mismo centro.

     Igualmente deberá poner en su conocimiento las condiciones laborales de dicho personal 
(categoría profesional, antigüedad, jornada, horario, prestaciones de la Seguridad Social y 
copia de los contratos, si los hubiera).

     A requerimiento de la nueva empresa adjudicataria, la empresa saliente estará obligada a 
acreditar documentalmente que se halla al corriente de sus obligaciones respecto al perso-
nal transferido, mediante la exhibición de los finiquitos o liquidaciones finales y las nóminas 
y boletines de cotización de la Seguridad Social, correspondientes a los tres últimos meses.

     Asimismo, en el supuesto de cambio de contrata, independientemente de que el servicio se 
haya visto reducido en la nueva adjudicación a la empresa contratista entrante, se aplicará 
el mecanismo de subrogación recogido en el presente artículo como garantía de estabilidad 
en el empleo para todos los trabajadores y trabajadoras que cumplan los requisitos para 
ser subrogados conforme a lo aquí estipulado, pasando a estar adscritos a la nueva adju-
dicataria del servicio tanto todos los trabajadores y trabajadoras como la jornada adscrita 
al referido servicio hasta ese momento.

3.  El presente artículo será de obligado cumplimiento para las partes a quienes vincula (em-
presario principal, empresa cesante, nueva adjudicataria y trabajador).
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     No desaparece su carácter vinculante en el caso de que la empresa principal suspendiese 
el servicio por un periodo no superior a seis meses, si la empresa saliente o los trabaja-
dores probaren fehacientemente que los servicios se hubieren reiniciado por un nuevo 
contratista.

4.  Asimismo la empresa saliente deberá facilitar a la entrante copia del plan de prevención 
relativo a cada trabajador sobre el que se realice la subrogación, así como los informes y 
protocolos relativos a la prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud de cada uno 
de los trabajadores subrogados.

5.  También deberá la empresa saliente facilitar a la empresa entrante la relación de vacacio-
nes disfrutadas y pendientes conforme el calendario de vacaciones pactado con la RLT o los 
trabajadores afectados.

Artículo 35. Comisión paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria que estará constituida de la siguiente manera: Vocales 
con voz y voto: Dos representantes de la Empresa y dos representantes de las personas tra-
bajadoras.

Son funciones de la Comisión Paritaria:

 A.  La interpretación del Convenio.

 B.  Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación del Convenio.

 C.  Vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de lo que a este respecto corresponda a la auto-
ridad laboral.

 D.  Cualquier otra de las atribuciones que atiendan a la mayor eficacia de lo convenido.

 E.  Las reuniones de esta Comisión Paritaria se harán previa Convocatoria de cualquiera de 
las partes, en el domicilio de la Empresa.

Procedimientos de solución de discrepancias en el seno de la Comisión Paritaria: En caso de 
discrepancia en el seno de la Comisión Paritaria, se acudirá a los procedimientos establecidos 
en el acuerdo de solución extrajudicial de los conflictos laborales de Extremadura.

Artículo 36. Legislación supletoria.

En todo lo no previsto o regulado en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en el Esta-
tuto de los Trabajadores, Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Ordenanza laboral vigente 
para las empresas dedicadas a la Limpieza de Edificios y Locales, de fecha 15 de febrero de 
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1975, en este último caso, las partes expresamente mantienen su contenido en todo lo que no 
entre en contradicción con lo regulado en este Convenio, por lo que tendrá carácter supletorio 
y legislación laboral vigente.

Toda remisión efectuada en el presente Convenio a otras normas se entenderá realizada a 
excepción de la materia salarial, en la medida en que los complementos salariales recogidos 
en éste mejoran lo dispuesto convencionalmente.

Artículo 37. Solución extrajudicial de conflictos.

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de 
Extremadura (ASEC-EX) y su Reglamento de Aplicación (DOE no 42, de 16 de abril de 1998) 
referido al ámbito de la Comunidad Extremeña, por la Confederación Empresarial Regional 
Extremeña (CREEX), en representación de las empresas de una parte, y por la Unión General 
de Personas trabajadoras de Extremadura (UGT) y de Comisiones Obreras (CC.OO), en repre-
sentación de las personas trabajadoras, de otra las partes objeto de este Convenio acuerdan 
de forma incondicional y total adherirse al referido Acuerdo Interprofesional y su Reglamento 
de Aplicación.

De igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado de esta adhesión al Servicio 
Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura y a las organizaciones firmantes del mismo.

Artículo 38. Igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

La Empresa y la representación legal de las personas trabajadoras acuerdan promover me-
didas en pro de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres de aplicación en el centro de 
trabajo que el propio convenio regula, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, artículo 85 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como en lo dispuesto en el 
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su redacción actual contenida en el artículo 1 del 
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.

Las personas trabajadoras se adhieren al Código Ético de la Empresa, cuyo principal objetivo 
es establecer los principios que han de presidir los comportamientos de los empleados, y cuyo 
contenido es de obligado cumplimiento para todas las personas trabajadoras.
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Entre estas medidas en pro de la igualdad efectiva, se acuerda por ambas partes hacer hin-
capié en los siguientes extremos:

Acoso sexual y por razón de sexo.

La Dirección de la empresa velará por la consecución de un ambiente adecuado en el trabajo, 
libre de comportamientos indeseados de carácter o connotación sexual, y adoptará las medi-
das oportunas al efecto, entre otras, la apertura de expediente contradictorio.

Con independencia de las acciones legales que puedan interponerse al respecto ante cua-
lesquiera instancias administrativas o judiciales, el procedimiento interno se iniciará con la 
denuncia de acoso sexual de conformidad con el protocolo de acoso de la Empresa.

Las personas trabajadoras acudirán al manual de acoso y procedimiento de la Empresa para 
resolver cualquier incidencia o cuestión relacionada con cuestiones de acoso sexual o por ra-
zón de sexo; cuyo ejemplar tienen a su disposición. Estas medidas específicas para prevenir 
el acoso laboral y por razón de sexo en el trabajo se han realizado de conformidad con las 
disposiciones legales que resultan de aplicación.

En todo caso, se sancionará como falta grave las ofensas puntuales verbales o físicas, así 
como las faltas de respeto a la intimidad o dignidad de las personas por razón de sexo, orien-
tación o identidad sexual, de nacimiento, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, 
edad, discapacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social.

Del mismo modo, se tipificarán las siguientes conductas como falta muy grave:

 —  El acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comporta-
miento, verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual, con el propósito o el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de aco-
so sexual, se protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del 
mismo. Si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición 
jerárquica supondrá una situación agravante de aquella.

 —  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual. Entendiendo por tal, cualquier conducta realizada en función 
de alguna de estas causas de discriminación, con el objetivo o consecuencia de atentar 
contra la dignidad de una persona y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradan-
te, humillante, ofensivo o segregador.
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Acceso al empleo, contratación y promoción.

La Empresa contribuirá eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación y a su 
desarrollo bajo los conceptos de igualdad de condiciones en trabajos de igual valor, desarro-
llando una acción positiva particularmente en las condiciones de contratación, formación y 
promoción, de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferencia las 
personas más capacitadas en el grupo profesional de que se trate. Asimismo, se valorará jun-
to con la representación legal de los trabajadores la adopción de programas específicos para 
la selección/promoción de mujeres en puestos en los que están subrepresentadas.

Conciliación de la vida familiar, personal y laboral.

Igualmente, se estará a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la citada ley correspondientes 
a la promoción de la igualdad en la negociación colectiva y los derechos de conciliación de la 
vida personal, laboral y familiar respectivamente, incluyendo las modificaciones previstas en 
el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación.
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ANEXO I

TABLA SALARIAL AÑO 2023

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE

PAGA  
BENEFICIOS PAGA JULIO PAGA  

NAVIDAD

ENCARGADO/A  2.681,42 €  2.681,42 €  2.681,42 €  2.681,42 €

JEFE/A DE EQUIPO  2.371,02 €  2.371,02 €  2.371,02 €  2.371,02 €

ESPECIALISTA  2.060,20 €  2.060,20 €  2.060,20 €  2.060,20 €

AUX. ADMTVO  1.042,80 €  1.042,80 €  1.042,80 €  1.042,80 €

OFICIAL/A  1.042,80 €  1.042,80 €  1.042,80 €  1.042,80 €

AYUDANTE/A  1.009,64 €  1.009,64 €  1.009,64 €  1.009,64 €

OTROS PLUSES (NO APLICAN EN PERIODO DE RECARGA) Trienio  23,17 €

PLUS LLAMADA DÍA LABORABLES  69,60 € Quinquenio  27,58 €

PLUS LLAMADA SÁBADOS, DOMINGOS, FESTIVOS  97,44 €

PLUS PROLONGACIÓN DE JORNADA  41,77 € Plus distancia 98,48 €

PLUS JORNADA DESPLAZADA  41,77 €

PLUS FESTIVO ESPECIAL  60,00 €

COMPLEMENTO DEDICACIÓN (OFICIAL)  338,00 €

TABLA SALARIAL AÑO 2024

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE

PAGA  
BENEFICIOS PAGA JULIO PAGA  

NAVIDAD

ENCARGADO/A  2.788,67 €  2.788,67 €  2.788,67 €  2.788,67 €

JEFE/A DE EQUIPO  2.490,78 €  2.490,78 €  2.490,78 €  2.490,78 €

ESPECIALISTA  2.167,54 €  2.167,54 €  2.167,54 €  2.167,54 €

AUX. ADMTVO  1.084,51 €  1.084,51 €  1.084,51 €  1.084,51 €

OFICIAL/A  1.088,40 €  1.088,40 €  1.088,40 €  1.088,40 €

AYUDANTE/A  1.053,91 €  1.053,91 €  1.053,91 €  1.053,91 €

OTROS PLUSES (NO APLICAN EN PERIODO DE RECARGA) Trienio  24,09 €

PLUS LLAMADA DÍA LABORABLES  72,38 € 4% Quinquenio  28,68 €

PLUS LLAMADA SÁBADOS, DOMINGOS, FESTIVOS  101,34 €

PLUS PROLONGACIÓN DE JORNADA  43,44 € Plus distancia  102,42 €

PLUS JORNADA DESPLAZADA  43,44 €

PLUS FESTIVO ESPECIAL  62,40 €

COMPLEMENTO DEDICACIÓN (OFICIAL) 351,52 €
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TABLA SALARIAL AÑO 2025

CATEGORÍAS SALARIO 
BASE

PAGA  
BENEFICIOS PAGA JULIO PAGA  

NAVIDAD

ENCARGADO/A  2.900,22 €  2.900,22 €  2.900,22 €  2.900,22 €

JEFE/A DE EQUIPO  2.590,42 €  2.590,42 €  2.590,42 €  2.590,42 €

ESPECIALISTA  2.254,24 €  2.254,24 €  2.254,24 €  2.254,24 €

AUX. ADMTVO  1.127,89 €  1.127,89 €  1.127,89 €  1.127,89 €

OFICIAL/A  1.131,93 €  1.131,93 €  1.131,93 €  1.131,93 €

AYUDANTE/A  1.096,07 €  1.096,07 €  1.096,07 €  1.096,07 €

OTROS PLUSES (NO APLICAN EN PERIODO DE RECARGA) Trienio  25,06 €

PLUS LLAMADA DÍA LABORABLES  75,28 € 4% Quinquenio  29,83 €

PLUS LLAMADA SÁBADOS, DOMINGOS, FESTIVOS  105,39 €

PLUS PROLONGACIÓN DE JORNADA  45,18 € Plus distancia  106,52 €

PLUS JORNADA DESPLAZADA  45,18 €

PLUS FESTIVO ESPECIAL  64,90 €

COMPLEMENTO DEDICACIÓN (OFICIAL)  365,58 €
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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de la empresa GD 
Energy Services, SAU, y sus trabajadores adscritos al servicio de turno 
cerrado anual en química y radioquímica (categoría analistas químicos) en el 
centro de trabajo de la central nuclear de Almaraz. (2024060259)

Visto el texto del Convenio colectivo de la empresa GD Energy Services, SAU, y sus trabaja-
dores adscritos al servicio de turno cerrado anual en química y radioquímica (categoría ana-
listas químicos) en el centro de trabajo de la central nuclear de Almaraz (código de convenio 
10100481012019), que fue suscrito con fecha 5 de diciembre de 2023, de una parte, por los 
representantes de la empresa, y de otra, por el delegado de personal del centro de trabajo 
afectado por el convenio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 
y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de enero de 2024.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA GD ENERGY SERVICES, SAU, 
Y SUS TRABAJADORES ADSCRITOS AL SERVICIO DE TURNO CERRADO 

ANUAL EN QUÍMICA Y RADIOQUÍMICA (CATEGORÍA ANALISTAS 
QUIMICOS) EN EL CENTRO DE TRABAJO DE C.N. ALMARAZ

Años 2023, 2024, y 2025

Siendo el 5 de diciembre de 2023 se reúnen los representantes de la empresa y las personas 
trabajadoras adscritos al servicio de turno cerrado anual en química y radioquímica en la Cen-
tral Nuclear de Almaraz (Analistas Químicos), compuesta por:

De una parte, en representación de la Empresa:

 —  Julián Gómez Medinabeita.

 — Cristóbal Paus Moscardó.

 — Silvia Martinez Olmier.

De otra parte, en representación de las personas trabajadoras:

 — Juan Jesús Martín Contreras.

 — Laura Méndez Castaño (asesora UGT).

 — Ricardo Sánchez Gutiérrez (asesor UGT).

Acuerdan la aprobación del presente texto definitivo del Convenio Colectivo de Centro de Tra-
bajo que a continuación se detalla:

Capítulo I

Cuestiones Generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación y vinculación a la totalidad.

El presente Convenio Colectivo afecta a todos las personas trabajadoras con la categoría de 
Analistas Químicos, de la empresa GD Energy Services, SAU, cuyo centro de trabajo está fi-
jado en la Central Nuclear de Almaraz (Cáceres), y cuya actividad principal es turno cerrado 
anual en química y radioquímica en la Central Nuclear de Almaraz y ha sido concertado por la 
Dirección de la empresa y el representante legal de los trabajadores en el centro de trabajo de 
la Empresa en CN Almaraz y se aplicará con preferencia a lo dispuesto en las demás normas 
que, con carácter laboral, existan o puedan existir.
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Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a los efectos de su 
aplicación práctica, serán considerados globalmente, pudiendo ser compensadas y absorbidas 
por las ya existentes o que se adicionen por norma estatal o convencional (Estatuto de los 
Trabajadores, convenios sectoriales, pactos provinciales o usos y costumbres).

Artículo 2. Vigencia.

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2023 finalizando el mis-
mo el 31 de diciembre de 2025.

Artículo 3. Denuncia.

La denuncia del presente Convenio Colectivo se producirá de forma automática un mes antes 
de la expiración del mismo, debiendo las partes empezar la negociación de un nuevo Convenio 
Colectivo y/o prorroga de éste.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones aquí convenidas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su apli-
cación práctica, serán consideradas globalmente y en cómputo anual, pudiendo ser compen-
sadas y absorbidas por cualesquiera otras que se adicionen por norma estatal o convencional.

Capítulo II

Aspectos Organizativos

Artículo 5. Organización del trabajo.

La organización del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa que será 
responsable de su uso, dando conocimiento de la misma a las personas trabajadoras, en los 
términos establecidos en la ley, a cuyo cumplimiento se encuentran obligados las personas 
trabajadoras.

La organización del trabajo comprende los puntos que se enumeran a continuación, de forma 
no exhaustiva sino meramente enunciativa:

 1.  El establecimiento del calendario de trabajo y las secuencias de rotación de los diferen-
tes trabajadores en aquellos puestos de trabajo en los que se requiera la rotación de los 
integrantes de la plantilla.

 2.  El establecimiento de la jornada según el modelo organizativo que, por necesidades del 
servicio, se precisa.
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 3.  La exigencia de cumplimiento de la actividad normal establecida y, consecuentemente, 
del rendimiento mínimo.

 4.  La implantación de los documentos o protocolos de operación, actuación y funciona-
miento necesarios para la prestación del servicio, con la obligación de aceptación y cum-
plimiento, siempre que no impliquen modificaciones sustanciales con las disposiciones 
que se incorporan a este Convenio Colectivo.

 5.  La adjudicación, de las herramientas y demás elementos necesarios para el desarrollo 
de la actividad de la persona trabajadora.

 6.  El establecimiento de la fórmula más idónea para el cálculo de las retribuciones.

 7.  Proponer al personal la extensión de la jornada laboral, mediante la prestación de horas 
extraordinarias de carácter normal o estructural, en los periodos en que las necesidades 
así lo exijan, sin poder rebasar aquellas lo límites legales establecidos.

 8.  El establecimiento de los medios y mecanismos que garanticen la disponibilidad de per-
sonal mínimo para la prestación del servicio y/o la ampliación de personal ante situacio-
nes que por su trascendencia así lo requieran.

Capítulo III

Aspectos de contratación

Artículo 6. Contratación.

En materia de contratación se estará, en todo caso, a las disposiciones legales o normas con-
vencionales de mayor rango sobre la materia, tanto de carácter general como especial.

Artículo 7. Ingreso.

Las condiciones para el ingreso serán establecidas por la Empresa en función de las exigencias 
derivadas de la actividad y de aquellos criterios que la misma considere como necesarios para 
garantizar la mejor eficacia.

El aspirante para incorporarse a la plantilla de la Empresa deberá someterse tanto a recono-
cimiento médico, como a todas aquellas pruebas y formalidades que aquélla le exija.

La Empresa podrá someter a los aspirantes a las pruebas prácticas y psicotécnicas que consi-
dere convenientes para comprobar su grado de preparación.

La persona trabajadora de nuevo ingreso, lo hará en la categoría profesional de Analista Quí-
mico B, pasando a la categoría de Analista Químico A, al cumplir los dos años de antigüedad 
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en la Empresa (incluido en este periodo la formación inicial necesaria). Este periodo de tiempo 
es el que se considera adecuado e idónea para que la persona trabajadora adquiera la expe-
riencia necesaria y autonomía suficiente en los trabajos encomendados en el emplazamiento 
nuclear.

Artículo 8. Periodo de prueba.

El ingreso se entenderá provisional hasta tanto no se haya cumplido el periodo de prueba de 
3 meses desde su contratación en la empresa.

Artículo 9. Cese voluntario.

Las personas trabajadoras, independientemente del puesto profesional que ejerzan, que de-
seen cesar voluntariamente en el servicio, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la 
empresa, cumpliendo el plazo de preaviso de 3 meses. Este plazo de preaviso se considera ne-
cesario para que por parte de la Empresa pueda cubrirse la vacante, debido a la dificultad que 
conlleva dichas sustituciones, por la exigencia de formación específica en el emplazamiento.

El incumplimiento por parte de las personas trabajadoras de la obligación de preavisar con 
la indicada antelación dará derecho a la Empresa a descontar de la liquidación del mismo el 
importe del salario correspondiente 1 mes de salario total de la persona trabajadora.

Capítulo IV

Tiempo de trabajo y su ordenación

Artículo 10. Jornada de trabajo.

Las personas trabajadoras afectados por el presente Convenio Colectivo tendrán una jornada 
laboral máxima teórica en cómputo anual de mil setecientas cincuenta y dos horas (1.752 
horas) de trabajo efectivo durante la vigencia del mismo.

Si las necesidades del servicio o, por emergencias o siniestros o simulacros, lo exigieran la 
persona trabajadora estará obligada a prolongar su jornada laboral sin necesidad de previo 
aviso, con la distribución irregular de las jornadas diarias a lo largo del año, con los límites y 
condiciones previsto por la normativa laboral vigente.

Anualmente, se aprobará el cuadrante de turnos por la Empresa, previa consulta con las per-
sonas trabajadoras o sus representantes, atendiendo a las necesidades del servicio.

Si la distribución de jornadas en el cuadrante personal de turnos fuera inferior a las 1.752 
horas/año, el resto hasta completarlas formarán parte de una bolsa horaria según se estable-
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ce en la política de registro horario de la Empresa. En dicha bolsa horaria, se establecen los 
siguientes criterios:

 (i)  La persona trabajadora podrá compensar dichas horas realizando cursos de formación 
y reconocimientos médicos manteniendo su retribución anual de origen, o bien,

 (ii)  Podrá compensarse el defecto de horas de cuadrante anual para hacer frente a mo-
mentos en los que se produzca una mayor carga de trabajo (por ejemplo, recargas, 
trabajos especiales, pedidos adicionales y/o cualquier otro momento acordado por la 
persona trabajadora).

Estas horas, dado que pudieran ser compensadas por la plantilla fuera del horario habitual de 
la persona trabajadora, serán compensadas económicamente al mismo valor de una hora ex-
traordinaria bajo la denominación de “compensación horaria”, distinguiéndose en dicho valor 
las características del día en que se realiza (festivo, ordinario, etc.).

En todo caso, en el supuesto en que dicha compensación deba realizarse fuera del horario 
habitual del centro de trabajo (establecido en el calendario laboral), la persona trabajadora 
deberá prestar expresamente su consentimiento a la Empresa a efectos de realizar las mis-
mas, no pudiendo la Empresa exigir la prestación de trabajo fuera dicho horario.

En cualquier caso, si al finalizar el año, dichas horas de diferencia entre las horas del cuadran-
te de turnos y las 1752 horas de trabajo anuales establecidas en el presente pacto no fueran 
realizadas, no se añadirán a la jornada anual del año siguiente, sino que se extinguirán.

La jornada diaria será de 8 horas y 15 minutos, siendo los 15 minutos tiempo obligatorio de 
solape entre turno y turno. Este tiempo de solape se encuentra ya remunerado dentro del 
salario bruto anual.

Adicionalmente, la persona trabajadora tendrá derecho a reducir su jornada laboral una hora 
al día con las siguientes condiciones:

 —  La persona trabajadora tendrá que estar en situación de reten y/u oficina en el periodo 
de vacaciones de verano.

 —  Deberá solicitar autorización expresa al responsable del servicio indicando los días 
concretos.

 —  El número máximo de jornadas a reducir una hora se establece en 8 al año.

 —  Si por cuestiones organizativas, resulta inviable poder disfrutar de estos 8 días en el 
periodo estival, la persona trabajadora podrá solicitar reducción de jornada en otro pe-
riodo previo acuerdo con el responsable del servicio.
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Artículo 11. Turnos rotatorios.

El sistema de trabajo se organizará, con carácter general no excluyente de otros, mediante 
turnos rotatorios de mañana, tarde y noche que se plasmaran en el correspondiente cuadran-
te que elaborara la Empresa con la suficiente antelación a su puesta en práctica.

No se excluye que mediante acuerdo entre la representación de la Empresa y las personas 
trabajadoras se acuerden cambios o modificación al mismo por razones organizativas, de-
biendo preavisarse, no obstante, cualquier cambio con anticipación suficiente para poder 
organizar el servicio.

Teniendo en cuenta las situaciones que pudieran darse en los cuadrantes anuales, ambas 
partes se comprometen a elaborar un cuadrante que, en la medida de lo posible, reduzca los 
cambios de turno derivados de activaciones de retén, necesidad de ofrecer el descanso míni-
mo entre semanas, entradas y salidas de vacaciones, entre otros factores.

Artículo 12. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan de la jornada ordinaria 
establecida en el presente Convenio Colectivo.

También tendrán la consideración de tiempo extraordinario, a efectos de retribución, el que, 
superando la jornada anual pactada, se realicen para sustituir a miembros de la plantilla au-
sentes en su turno de trabajo por cualquier causa. Dichas horas, debido a su carácter excep-
cional y urgente serán de obligado cumplimiento por parte de la persona trabajadora, dadas 
las especiales características del servicio junto con la necesidad de mantener una cobertura 
mínima de personal.

Las horas extraordinarias podrán retribuirse (según anexo I).

Artículo 13. Vacaciones.

El personal afectado por este Pacto disfrutará de un período de vacaciones anuales de veinti-
cuatro (24) días laborables a partir de la firma de este Pacto.

Las vacaciones se fijarán en el cuadrante de turnos anual en el que se incluirán las vacacio-
nes, atendiendo a las necesidades del servicio.

Las vacaciones se disfrutarán por años naturales, el primer año de prestación de servicio en la 
Empresa sólo se tendrá derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo 
realmente trabajado durante el año.
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Artículo 14. Compromiso de sustituciones de los turnos.

En el supuesto de que algún turno quede sin cubrir por cualquier causa, la Empresa procederá 
a activar el retén, debiendo sustituirse el retén, pudiendo realizarse dicha sustitución de las 
siguientes formas:

 a)  Adquiriendo el compromiso el turno saliente de colocarse en situación de sustitución de 
retén, durante las 8 horas siguientes a su turno;

 b)  o bien adquiriendo el compromiso el turno saliente de colocarse en situación de susti-
tución de retén las cuatro horas posteriores a su turno, y a su vez, el turno entrante las 
cuatro horas anteriores del inicio de su turno;

 c)  o bien colocarse en situación de retén, cualquier otro trabajador que se encuentre en su 
periodo de descanso, siendo esta posibilidad de carácter voluntario para el trabajador. 
Esta opción debe ser la primera que por parte de la Empresa y los Trabajadores se in-
tente realizar.

Los trabajadores, por tanto, adquieren el compromiso de cubrir, en todo caso, el turno de 
trabajo las 24 horas de servicio.

Capítulo V

Condiciones Económicas

Artículo 15. Retribuciones.

Están integradas por los conceptos que se relaciones en las tablas salariales adjuntas al con-
venio como anexo 1. En concreto, para establecer los importes salariales para cada uno de 
los años de vigencia del mismo, se ha establecido el siguiente incremento salarial respecto de 
todos los conceptos salariales:

 —  Incremento salarial para el año 2023: 4 %. Finalizado 2023, si el IPC interanual de di-
ciembre de 2023 fuera superior a 4 %, se aplicará un incremento adicional máximo del 
1 %, con efecto de 1 de enero de 2023.

 —  Incremento salarial para el año 2024: al resultado del incremento del párrafo anterior 
se aplicará un 3 %. Finalizado 2024, si el IPC interanual de diciembre de 2024 fuera 
superior a 3 %, se aplicará un incremento adicional máximo del 1 %, con efecto de 1 de 
enero de 2024.

 —  Incremento salarial para el año 2025: al resultado del incremento del párrafo anterior 
se aplicará un 3 %. Finalizado 2025, si el IPC interanual de diciembre de 2025 fuera 



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5321

superior a 3 %, se aplicará un incremento adicional máximo del 1 %, con efecto de 1 de 
enero de 2025.

Artículo 16. Salario bruto anual.

El salario bruto anual de las personas trabajadoras adscritos al presente Convenio Colectivo 
de Centro de trabajo será el especificado y adjuntado como anexo I al presente Convenio 
Colectivo. Dentro del referido Salario Bruto Anual (SBA) se encontrará incluido cualquier con-
cepto que, por antigüedad, o cualquier otro concepto que pudiera devengarse por la persona 
trabajadora por la normativa legal o convencional vigente.

Artículo 17. Gratificaciones extraordinarias.

Las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio Colectivo de Centro de Tra-
bajo percibirán dos Gratificaciones Extraordinarias denominadas de Verano o Julio (que se 
devengará del 1 de julio al 30 de junio) y Navidad (que se devengará del 1 de enero al 31 de 
diciembre).

Dichas gratificaciones se abonarán en proporción al tiempo de prestación de servicios que las 
personas trabajadoras efectúen efectivamente dentro de la empresa.

Artículo 18. Complementos devengados por el personal analista quimico.

Se establecen los siguientes complementos y pluses salariales y extrasalariales en las cuan-
tías indicadas en el anexo I:

 a)  Plus Kilometraje.

      Si por necesidades organizativas de la empresa esporádicas y no previstas como nor-
males dentro de la prestación de los servicios en el centro de trabajo, la persona traba-
jadora tuviera de realizar algún desplazamiento fuera de su centro de trabajo, tendrá 
derecho a percibir en concepto de Plus Kilometraje la cantidad correspondiente a abonar 
0.38 euros el kilómetro recorrido (máximo 65 Kilómetros). El resto de los desplaza-
mientos que se realicen de su domicilio al centro de trabajo por cualquier necesidad se 
considera ya retribuido dentro de su salario mensual.

 b)  Plus Retén: la Empresa establecerá un Sistema de Retén-Localización durante el cual, 
las personas trabajadoras a él asignadas, deberán permanecer en disposición de ser 
localizados con la obligación, en caso de ser llamado, de presentarse en el centro de 
trabajo en un tiempo no superior a sesenta (60) minutos (actualmente operativo en la 
Central, o al tiempo en que las especificaciones de CNA o del CSN así determinen), des-
de el momento del aviso. La situación laboral de reten, generara el devengo del Plus de 
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Retén en las cantidades que figuran en la tabla salarial del anexo I. El presente Plus Re-
tén se devengará siempre y cuando la Empresa se encuentre en la obligación de hacerlo 
efectivo por necesidades organizativas del servicio. En consecuencia, se entiende por 
retén a aquella persona trabajadora que fuera de la jornada laboral de turno de trabajo, 
está en disposición de ser llamado a trabajar, para lo cual debe estar fácil e inmediata-
mente localizable y en disposición de incorporación inmediata al trabajo. El cuadrante 
de retenes se establecerá igualmente a principio de año, pudiendo no obstante el mismo 
sufrir modificaciones por necesidades tanto del servicio como de las personas trabaja-
doras a él asignados.

      A partir del momento de presentación en el lugar indicado, se considerará como horas 
extraordinarias, hasta que el Responsable del Servicio indique la terminación de las 
mismas o hasta la incorporación a su turno de trabajo.

      En el caso de que se produjera una emergencia, se computara a efectos retributivos el 
tiempo que la persona trabajadora invierta desde el lugar habitual de residencia hasta 
el centro de trabajo, así como el tiempo invertido al regreso, computándose en todos 
los casos, sea cual sea el tiempo invertido, una hora como mínimo y como máximo.

      La persona trabajadora adquiere la obligación de mantener conectado y en estado de 
recepción de llamada de mensajes o avisos, el medio que se le facilite para avisarle 
durante el periodo que se encuentre de retén.

      Dada la importancia que comporta para garantizar la prestación del servicio la atención 
del Sistema de Reten- Localización, el incumplimiento de dicha obligación será objeto 
de acción disciplinaria por parte de la Empresa en los términos estipulados en el Régi-
men Disciplinario del presente Convenio Colectivo.

      La falta de cumplimiento por parte de la persona trabajadora de alguno de estos com-
promisos, siempre que no sea debida a causa de fuerza mayor, será considerada como 
falta muy grave, conllevando además la pérdida de remuneración correspondiente. La 
cuantía del Plus retén será la fijada en la Tabla Salarial que se acompaña como anexo I.

 c)  Plus de Turno.

      Se establece un plus de Turnos cuya remuneración estará fijada en el anexo I. La re-
muneración referida compensa además del hecho de trabajar a turnos, el trabajo en 
festivos, así como la nocturnidad que cíclicamente se realice.

      El turno establecido, sin perjuicio de que por necesidades organizativas la empresa 
pudiera modificar el mismo, se llevara a cabo de forma rotatoria en turno 3*7, esto es 
turno de mañana, tarde y noche 7 días a la semana, durante todo el año.
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      Por la realización del referido turno 3*7 la persona trabajadora devengará el presente 
Plus de Turno en la cuantía que se indica en el anexo I del presente Convenio Colectivo.

 d)  Plus prolongación de jornada.

      Si por razones organizativas de la Empresa, la persona trabajadora tuviera que pro-
longar su jornada habitual o incorporarse antes del inicio de la misma para realización 
de trabajos para la Central Nuclear de Almaraz y ello suponga la realización de horas 
extraordinarias percibirá la cantidad de 27,82 euros/brutos por día de prolongación de 
jornada realizado.

 e)  Plus disponibilidad/llamada.

      Si por razones organizativas de la Empresa, la persona trabajadora tuviera que incorpo-
rarse a un turno trabajo fuera del previsto ordinariamente en su cuadrante de trabajo, 
el mismo tendrá derecho a percibir, en compensación de dicha disponibilidad, la cuantía 
prevista para el caso de activarse un retén festivo, de conformidad con lo previsto en 
la tabla salarial del anexo I. Este derecho comprenderá únicamente el primer día de 
llamada. A partir del momento en que se produzca la llamada, se computara a efectos 
retributivos el tiempo que el trabajador/a invierta desde el lugar habitual de residencia 
hasta el centro de trabajo, así como el tiempo invertido al regreso, computándose en 
todos los casos, sea cual sea el tiempo invertido, una hora como mínimo y como máxi-
mo. Este tiempo solo será computable en caso de llamada.

 f)  Plus festivo.

      Se establece un plus festivo cuya remuneración asciende a 9 euros brutos. La referida 
remuneración compensa el trabajo en los 14 días festivos nacionales, autonómicos, 
provinciales y locales establecidos en el calendario laboral. Por la realización de traba-
jos dentro del turno (M-T-N) en un día de los 14 festivos contemplados en el calendario 
laboral, la persona trabajadora devengará el citado Plus Festivo.

 g)  Plus recarga.

      Se aplicará según se recoge en el protocolo firmado el 20 de julio de 2006 entre los 
representantes de la Empresa “Centrales Nucleares Almaraz-Trillo, A.I.E”, y de los Sin-
dicatos UGT y CCOO.

Artículo 19. Asuntos propios y reten de oficina.

Dada las especiales características de la ejecución de su trabajo por parte del colectivo de 
Analistas Químicos en turnos rotatorios 24 horas diarias los 365 días del año, los días de asun-
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tos propios se encuentran ya incluidos dentro de cuadrante anual de turnos. Para compensar 
dicha situación las partes acuerdan que las personas trabajadoras tendrán la posibilidad de 
no desplazarse al centro de trabajo durante 5 días, cuando los mismos por cuadrante estén 
en situación de retén de oficina. Ello conlleva que, aun estando de retén de oficina, durante 
5 días al año no tendrán la obligación de encontrarse físicamente en el centro de trabajo. En 
el supuesto que, durante dicho retén de oficina se activará el retén y por tanto la persona 
trabajadora tuviera la obligación de acudir al centro de trabajo, ese día no se le descontará de 
los cinco anuales acordados anteriormente, por lo que la persona trabajadora podrá volver a 
disponer de la posibilidad de no realizar el retén de oficina físicamente en el centro de trabajo 
otro día.

La elección por parte de las personas trabajadoras de los días de disfrute de este beneficio se 
deberá comunicar a la Empresa con al menos siete (7) días de preaviso.

Artículo 20. Complemento por incapacidad temporal.

En los casos de hospitalización, enfermedad profesional, accidente de trabajo y nacimiento 
de hijo o hija, las empresas complementarán las prestaciones por Incapacidad Temporal de 
la Seguridad Social hasta el 100 por 100 de la suma del salario base, plus convenio, comple-
mentos personales y complementos de puesto de trabajo, todos ellos en jornada ordinaria, 
con exclusión de aquellos de naturaleza variable concretados en los siguientes: pluses de 
domingo, festivos y nocturnidad, y complementos por cantidad o calidad de trabajo.

Se entenderá por hospitalización, el periodo de estancia en centro hospitalario y convalecen-
cia posterior ligada con las causas que justificaron la hospitalización previa. Esta garantía 
salarial será también de aplicación a las bajas concedidas durante el embarazo por riesgo para 
el mismo derivado de la naturaleza del trabajo realizado, cuando no sea posible ocupar a la 
persona trabajadora en otro puesto de trabajo, así como por la realización de pruebas médi-
cas en relación con la situación física de la madre o el feto, ordenadas por facultativo. Será 
igualmente de aplicación el complemento regulado en el presente artículo en los supuestos 
de Incapacidad Temporal consecuencia de convalecencias por intervenciones quirúrgicas en 
Ambulatorios u Hospitalizaciones de menos de 24 horas cuando la convalecencia sea superior 
a 15 días ininterrumpidos.

En los supuestos de un sistema regular de turnos en cualquiera de sus modalidades, la garan-
tía salarial incluye la retribución que regularmente se perciba por dicho sistema de trabajo.

Este complemento, en ningún caso, será abonado por un periodo superior a dieciocho meses 
y únicamente se abonará mientras esté vigente la relación laboral.

Del mismo modo, la Empresa, en ningún caso, soportará incremento alguno en el comple-
mento económico deducido del presente artículo, asimismo, si por modificación legislativa o 
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reglamentaria se produjeran reducciones de los porcentajes en las prestaciones de la Seguri-
dad Social no resultará de aplicación.

Artículo 21. Antigüedad.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 39 del plus de antigüedad para las personas trabaja-
doras afectadas por el Convenio colectivo general de la industria química, estableciéndose un 
modelo referencia máximo de dos trienios y cinco quinquenios.

Para todos los grupos profesionales, las cifras anuales en concepto de antigüedad serán las 
siguientes:

 —  Trienio: 78,47 euros/año.

 —  Quinquenio: 156,86 euros/año.

No obstante, las cuantías percibidas por dicho concepto deberán estar sujetas al incremento 
salarial pactado. El contenido de este artículo se mantendrá con independencia de que se 
suprima el artículo 39 del plus de antigüedad para las personas trabajadoras afectadas por el 
Convenio colectivo general de la industria química.

Artículo 22. Complemento antigüedad recarga.

La empresa, a partir del año 2024, abonará a las personas trabajadoras que tengan la ca-
tegoría de analistas A, la cantidad de 20 euros brutos por recarga realizada, los cuales se 
abonarán durante la misma y en proporción a la jornada realizada compensando la mayor 
dedicación y autonomía que presentan las personas que ostentan dicha categoría.

A fin de poder valorar si concurre participación suficiente en recarga que sustente la dedica-
ción, se establece como requisito que la persona trabajadora haya estado trabajando efecti-
vamente al menos el 50% de las jornadas totales que compongan la recarga.

Artículo 23. Seguro colectivo.

La Empresa proporcionará, desde la suscripción del presente convenio, un Seguro Colectivo 
que cubra el riesgo de muerte por accidente o enfermedad profesional, invalidez permanente 
absoluta por las mismas causas, incluyendo accidentes “in itinere” por un capital de 40.000 
euros para todo el personal incluido en este convenio. En caso de fallecimiento, esta indem-
nización se abonará a sus herederos legales.

Artículo 24. Categorías profesionales.

 —  Analista Químico A: es aquella persona trabajadora al menos con dos años de expe-
riencia ejecute las tareas relativas al puesto profesional de analista químico en el Turno 



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5326

cerrado de Química en la Central Nuclear de Almaraz. Entre otras funciones se encuen-
tran las de ejecución de programas de vigilancia química y radioquímica, introducción 
de los resultados de los análisis en las bases de datos, información a los responsables 
de cualquier incidencia en los servicios, aplicación del programa de control de calidad, 
mantenimiento de equipos de laboratorio etc. Asimismo, las personas trabajadoras de-
berán realizar todas aquellas funciones de carácter administrativo y organizativo que 
sean necesarias para el correcto desarrollo del servicio.

 —  Analista Químico B: es aquella persona trabajadora con menos de dos años de experien-
cia ininterrumpida en el Emplazamiento Nuclear de CN Almaraz (incluyéndose el periodo 
inicial de formación) que, realice las funciones adscritas al turno cerrado de analistas 
químicos de la CNA.

Artículo 25. Licencias.

La persona trabajadora, avisando con la posible antelación, podrá faltar al trabajo, con de-
recho a remuneración, por alguno de los motivos y durante el tiempo que a continuación se 
expone:

 1.  Quince días naturales en los casos de matrimonio.

 2.  Dos días por nacimiento de hijos/as, para aquellas personas trabajadoras que no tengan 
cubiertos los periodos mínimos de cotización establecidos en la legislación vigente para 
ser beneficiarios de la prestación por nacimiento y cuidado de menor, uno de los cuales 
deberá coincidir con día hábil a efectos de Registro, y que podrán ampliarse hasta cuatro 
en caso de intervención quirúrgica (cesárea) o enfermedad diagnosticada por facultati-
vo, o cuando la persona trabajadora necesite realizar un desplazamiento al efecto.

      En este último supuesto se seguirá el siguiente criterio para la ampliación de dicha licen-
cia: desplazamiento de 100 a 200 km por trayecto, 1 día adicional; más de 200 km por 
trayecto 2 días adicionales, y todo ello salvo resolución judicial en contra o pacto en la 
empresa teniendo en cuenta la específica ubicación de la población y del centro hospi-
talario. En el supuesto de hospitalización de la madre los días de licencia por nacimiento 
podrán disfrutarse de forma continuada o alterna mientras dure la hospitalización.

 3.  Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca sin hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera 
el cuidado efectivo de aquella.
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      Las personas trabajadoras que el día anterior a la hospitalización o intervención quirúr-
gica sin hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad tengan 
asignado turno de noche podrán disfrutar del permiso retribuido durante este último, 
siempre y cuando las indicadas circunstancias se produzcan con anterioridad a las 14:00 
horas.

 4.  Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días. En el su-
puesto de fallecimiento uno de los días de permiso retribuido deberá coincidir con el del 
sepelio o incineración del familiar cuando éste último coincida con días laborables para 
la persona trabajadora.

 5.  Un día en caso de matrimonio de hijos, padres o hermanos de la persona trabajadora o 
su cónyuge en la fecha de la celebración de la ceremonia.

 6.  Durante un día por traslado de su domicilio habitual.

 7.  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una 
norma legal o convencional un periodo determinado, como es el caso del ejercicio de 
sufragio activo, se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y 
compensación económica. En el resto de los supuestos, las personas trabajadoras que 
el día anterior al cumplimiento del deber inexcusable de carácter público y personal 
tengan asignado turno de noche podrán disfrutar del permiso retribuido durante este 
último, siempre y cuando la citación al correspondiente deber sea anterior a las 14:00 
horas.

      Se entenderán, entre otros, como deberes inexcusables de carácter público y personal 
los trámites necesarios para la renovación de las autorizaciones de residencia y trabajo 
en España cuando la citación a los mismos sea de carácter personal y no sea posible la 
delegación de la representación de la persona trabajadora en favor de otras personas.

 8.  Por el tiempo indispensable para la asistencia a exámenes cuando la persona trabajado-
ra curse con regularidad estudios para la obtención de un título académico o profesional. 
Cuando para la realización del examen la persona trabajadora tenga que realizar un 
desplazamiento superior a 100 kilómetros por trayecto desde su domicilio esta licencia 
se otorgará por el día completo. Las personas trabajadoras que el día anterior al exa-
men tengan asignado turno de noche podrán disfrutar del permiso retribuido durante 
este último, siempre y cuando la convocatoria al correspondiente examen sea anterior 
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a las 14:00 horas. La persona trabajadora deberá preavisar a la Empresa con tiempo 
suficiente para poder realizar el reajuste del cuadrante.

 9.  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo, y, en los ca-
sos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de los precepti-
vos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en 
todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.

 10.  Por el tiempo indispensable para acompañar a consultorio médico a un pariente de 
primer grado que esté a cargo de la persona trabajadora, siempre y cuando el horario 
de dicho consultorio sea coincidente con el de su jornada laboral.

     A efectos del disfrute de la citada licencia se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

  a)  Que es de aplicación para el acompañamiento del cónyuge cuando reúna los restan-
tes requisitos que se mencionan en este apartado.

  b)  Se entenderá que el cónyuge o familiar de primer grado esta “a cargo” de la per-
sona trabajadora a efectos del acompañamiento cuando se trate de personas que 
presenten una necesidad real de tal acompañamiento en base a razones de edad, 
accidente o enfermedad que hagan que no pueda valerse por sí mismo y que no está 
en condiciones de acudir sólo a la visita médica.

  c)  Deberá existir convivencia del paciente en el domicilio de la persona trabajadora o 
situación similar que demuestre un alto grado de dependencia respecto al trabajador 
en su vida cotidiana y/o diaria, como pudiera ser el caso de padres de edad avanzada 
que permanezcan en sus domicilios o residencias geriátricas.

  d)  No se entenderá que el familiar está a cargo de la persona trabajadora cuando éste 
último precisase hacer un desplazamiento en los términos en que este concepto se 
define en el apartado 2 anterior para acompañar a su cónyuge o familiar a visita 
médica.

  e)  Deberá acreditarse la situación de necesidad de acompañamiento, ya sea antes o 
después del mismo, mediante certificación o documento oficial de facultativo que 
acredite que el estado o circunstancia del familiar impide que pueda acudir a la con-
sulta sin acompañamiento por las razones indicadas.

  f)  En el caso de la edad se entenderá que existe dependencia y por tanto la necesidad 
de acompañamiento hasta la mayoría legal, es decir hasta los 18 años.
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 11.  En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán de-
recho a ausentarse del trabajo durante una hora. En cuanto a los señalados en los nú-
meros 1 a 3 del apartado anterior, en casos extraordinarios debidamente acreditados, 
tales licencias se otorgarán por el tiempo que sea preciso según las circunstancias, 
conviniéndose las condiciones de concesión y pudiendo acordarse la no percepción de 
haberes. Cuando el hecho causante de la licencia se produce en otro país, la licencia 
se ampliará a 6 días, de los que 4 serán retribuidos y 2 tendrán el carácter de licen-
cia no retribuida y podrán prolongarse de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador 
con este carácter de no retribuido cuando el país en consideración y los medios de 
comunicación disponibles así lo exijan. Salvo acuerdo con los representantes de las 
personas trabajadoras, la retribución a percibir en los supuestos de licencias señalados 
en el presente artículo estará integrada por la totalidad de conceptos retributivos de 
carácter fijo a percibir por las personas trabajadoras en jornada ordinaria y actividad 
normal, quedando excluidos únicamente aquellos complementos de naturaleza varia-
ble y/o que se perciban por la prestación efectiva del trabajo.

       A efectos del disfrute de la licencia por hospitalización de parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad contemplada en el apartado tercero se tendrán en 
cuanta los siguientes criterios:

  a)  Solamente se entenderá por hospitalización la estancia en centro hospitalario, con 
parte de ingreso, por 24 horas o más.

  b)  La asistencia o estancia de un pariente en urgencias no supone su hospitalización 
salvo que esta sea superior a 24 horas y, por ello, solamente en este último caso se 
genera el derecho a la licencia por hospitalización contemplada en el apartado 3 del 
presente artículo.

  c)  Para el disfrute de la licencia será requisito indispensable entregar el correspondiente 
parte de ingreso en centro hospitalario del pariente de la persona trabajadora, que 
justifique su estancia en las dependencias del mismo.

  d)  Los supuestos de hospitalización se refieren a cada una de las hospitalizaciones del 
familiar afectado, sin diferencia según las causas que la originan sean una misma o 
distintas. En todos los supuestos de licencias contemplados en el presente artículo el 
inicio del disfrute de la licencia debe coincidir con el inicio del hecho causante, salvo 
en los casos de hospitalización en los que la licencia podrá ser disfrutada posterior-
mente, pero siempre y cuando en ese momento persista el hecho causante, es decir, 
la hospitalización del pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
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pudiendo disfrutarse en éste último caso, a elección de la persona trabajadora, en 
días sucesivos o no y siempre que medie el suficiente preaviso. En todos los supues-
tos contemplados en este artículo, se reconocerá el derecho a licencia retribuida 
tanto a los matrimonios convencionales como a las parejas de hecho legalmente 
registradas en los registros públicos creados o que puedan crearse al efecto en cual-
quier ámbito geográfico o, en defecto de estos últimos, a las acreditadas mediante 
escritura pública notarial otorgada conjuntamente, debiéndose demostrar de forma 
fehaciente ante la empresa los requisitos establecidos anteriormente para el corres-
pondiente disfrute de la licencia.

 12.  En los supuestos de la licencia contemplada en el apartado 1 del presente artículo, la 
persona trabajadora deberá entregar a la empresa solicitud escrita, adjuntando los 
documentos justificativos de su situación, en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la inscripción de la unión estable, prescribiendo en caso 
contrario su derecho.

Artículo 26. Excedencia.

Las personas trabajadoras con un año de servicio podrán solicitar la excedencia voluntaria por 
un plazo mínimo de cuatro meses y no superior a cinco años, no computándose el tiempo que 
dure esta situación a ningún efecto, y sin que en ningún caso se pueda producir en los con-
tratos de duración determinada Las peticiones de excedencia serán resueltas por la empresa 
en el plazo máximo de un mes. La persona trabajadora que no solicite el reingreso antes de 
la terminación de su excedencia causará baja definitiva en la empresa. Para acogerse a otra 
excedencia voluntaria, la persona trabajadora deberá cubrir un nuevo periodo de, al menos, 
cuatro años de servicio efectivo en la empresa.

Cuando la persona trabajadora lo solicite, el reingreso estará condicionado a que haya vacan-
te en su grupo profesional; si no existiese vacante en el grupo profesional y sí en el inferior, 
el excedente podrá optar entre ocupar esta plaza con el salario a ella correspondiente hasta 
que se produzca una vacante en su grupo profesional, o no reingresar hasta que se produzca 
dicha vacante.

Igualmente, en el supuesto de que hubiese vacante en una modalidad contractual no indefini-
da, la persona trabajadora podrá optar por incorporarse a la misma por el tiempo de duración 
de dicha contratación temporal, y sin que el ejercicio de esta posibilidad desvirtúe lo dispuesto 
en el párrafo anterior para ocupar una vacante de modalidad contractual indefinida en cuanto 
esta se produzca. En cualquier caso, la empresa vendrá obligada a contestar por escrito a la 
petición de reingreso de la persona trabajadora.
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Artículo 27. Excedencia por cuidado de familiares.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no su-
perior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, 
como por adopción, o en los supuestos de guarda con fines con fines de adopción o acogi-
miento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a tres años, 
las personas trabajadoras para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. La excedencia contemplada en el 
presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, cons-
tituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres. No obstante, 
si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcio-
namiento de la empresa. Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. El 
periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia conforme a lo 
establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y la persona trabajadora 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación deberá 
ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 
primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la 
reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional.

Artículo 28. Estabilidad en el empleo.

A la vista de las especiales características de la actividad química y radioquímica, y con el 
objeto de garantizar la estabilidad en el empleo de las personas trabajadoras que presten sus 
servicios mediante contratas, para empresas y entidades públicas, así como para hospitales 
públicos o concertados y para instalaciones nucleares, se establece la obligación de subroga-
ción del personal entre la empresa saliente y entrante, conforme a los siguientes requisitos 
y condiciones:

 a)  El personal subrogado será aquel que hubiera prestado sus servicios para la empresa 
saliente como personal fijo o fijo discontinuo, para atender las necesidades del contrato 
mercantil extinguido y siempre y cuando haya venido prestando servicios para la em-
presa saliente al menos durante los 6 meses anteriores a la extinción de la contrata.

 b)  La empresa saliente deberá comunicar a la nueva adjudicataria con una antelación mí-
nima de 15 días hábiles la relación de trabajadores en los que concurran las condiciones 
expuestas en el apartado a).
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 c)  La nueva adjudicataria deberá comunicar a la anterior adjudicataria y a la Representa-
ción Legal de los Trabajadores tanto de la empresa saliente como de la nueva adjudica-
taria la relación de trabajadores que resultarán subrogados.

 d)  El incumplimiento por parte de la empresa saliente determinará la responsabilidad 
de la misma en el pago de salarios e indemnizaciones a las personas trabajado-
ras perjudicadas.

Artículo 29. Régimen disciplinario.

Las personas trabajadoras podrán ser sancionados por la Dirección de las empresas de acuer-
do con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en el presente artículo.

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia, trascenden-
cia e intención, en leve, grave o muy grave.

Artículo 30. Faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1.  Hasta tres faltas no justificadas de puntualidad en la incorporación al trabajo, en un perío-
do de treinta días, siempre que de estos retrasos no se deriven graves perjuicios para la 
empresa y en cuyo caso se calificará como falta grave.

2.  No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por motivo 
justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

3.  El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por breve tiempo. Si como con-
secuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna consideración a la empresa o fuese 
causa de accidente a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como 
grave o muy grave, según los casos.

4.  Pequeños descuidos en la conservación del material.

5.  Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que pueda afectar al proceso 
productivo de la empresa.

6.  No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

7.  No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.

8.  Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las dependencias de la empre-
sa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, podrán ser consideradas como falta 
grave o muy grave.
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9.  Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10.  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, del 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que carezca de trascendencia 
grave para la integridad física o la salud de las personas trabajadoras.

11.  Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o 
dependencias donde no se desarrollen actividades laborales y/o productivas.

Artículo 31. Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1.  Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, en un periodo de treinta días.

2.  Ausencias sin causa justificada, por dos días durante un periodo de treinta días.

3.  No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia que 
puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa en estos datos se considera como 
falta muy grave.

4.  Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.

5.  La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo o el incumplimiento de 
las normativas internas cuando la persona trabajadora haya sido previamente informado 
de su existencia y contenido. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella 
derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

6.  Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando por él.

7.  Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del servicio.

8.  La imprudencia en acto de trabajo; si implicase riesgo de accidente para la persona traba-
jadora, para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá ser conside-
rada como muy grave.

9.  Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada, así como em-
plear herramientas de la empresa para usos propios.

10.  La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme de la empresa, siempre que 
por el uniforme pueda identificarse a la empresa.

11.  La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sea de distinta natura-
leza, dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación escrita.
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12.  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, del 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando tal incumplimiento origine 
riesgo de daños graves para la Seguridad y Salud de las personas trabajadoras.

13.  La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo electrónico, In-
tranet, Internet, etc.) para fines distintos de los relacionados con el contenido de la pres-
tación laboral, con la salvedad de lo dispuesto en el artículo 87.2 del presente Convenio.

14.  Incumplir la prohibición expresa de utilizar dispositivos móviles, así como portar el mismo 
en zonas clasificadas como ATEX.

15.  El uso del vehículo de empresa de modo contrario a las directrices, órdenes o normativa 
empresarial existente al respecto del mismo.

Artículo 32. Faltas muy graves.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1.  Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en un periodo de seis meses 
o veinte durante un año.

2.  Ausencias sin causa justificada, por tres o más días, durante un periodo de treinta días.

3.  La simulación de enfermedad o accidente.

4.  El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o 
robo, tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a cualquier otra persona 
dentro de las dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro lugar.

5.  Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras materias, útiles, 
herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la 
empresa.

6.  La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos fuera de la empresa, o por 
cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para esta desconfianza respecto a su 
autor, y, en todo caso, la de duración superior a seis años dictada por los Tribunales de 
Justicia.

7.  La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que produzca quejas justifi-
cadas de sus compañeros de trabajo.

8.  La embriaguez y/o toxicomanía habitual, así como el incumplimiento de la normativa espe-
cífica del centro de trabajo en relación con el procedimiento de control y análisis preventivo 
para detectar el consumo del alcohol, drogas, sustancias toxicas o estupefacientes (GE 22)
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9.  Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa o revelar 
a elementos extraños a la misma datos de reserva obligada.

10.  Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de respeto y con-
sideración a los jefes, compañeros, subordinados, familiares de cualquiera de ellos o a 
la propia empresa, incluyendo las realizadas mediante la utilización de cualquier medio.

11.  Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.

12.  Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

13.  La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal de trabajo, siempre que 
no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno reconocido por las leyes.

14.  El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

15.  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometa 
dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera y salvo lo previsto 
en el artículo 64.13 anterior.

16.  La no atención o activación de los sistemas de aviso y/o localización en situación de Retén 
o la no respuesta y/o personación en el puesto de trabajo dentro de los límites y topes 
horarios pactados o establecidos al efecto.

17.  El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre considerado como falta muy 
grave. El que lo sufra lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección de la 
Empresa.

18.  Acoso sexual, identificable por la situación en que se produce cualquier comportamien-
to verbal, no verbal o físico no deseado de índole sexual con el propósito o el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno inti-
midatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. En un supuesto de acoso sexual, se 
protegerá la continuidad en su puesto de trabajo de la persona objeto del mismo.

19.  El acoso moral (mobbing), entendiendo por tal toda conducta abusiva o de violencia psi-
cológica que se realice de forma prolongada en el tiempo sobre una persona en el ámbito 
laboral, manifestada a través de reiterados comportamientos, hechos, órdenes o palabras 
que tengan como finalidad desacreditar, desconsiderar o aislar a un trabajador con objeto 
de conseguir un auto-abandono del trabajo produciendo un daño progresivo y continuo en 
su dignidad o integridad psíquica. Se considera circunstancia agravante el hecho de que la 
persona que ejerce el acoso ostente alguna forma de autoridad jerárquica en la estructura 
de la empresa sobre la persona acosada.
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20.  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

21.  Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en espacios, zonas o 
dependencia donde se desarrollen actividades laborales y/o productivas.

22.  La violación de los denominados códigos de cumplimiento o “compliance” instaurados en 
las empresas a efectos de la exención de la responsabilidad penal de las personas jurídi-
cas en los términos contemplados en el Código Penal, siempre que el empleado haya sido 
debidamente informado sobre su contenido.

23.  El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre que de tal incumplimiento 
se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de las personas trabaja-
doras. En los supuestos previstos en los números 18 y 19 anteriores, las empresas que 
no tengan aprobado un protocolo de actuación para este tipo de situaciones seguirán el 
establecido en el artículo 118 del Convenio Colectivo sectorial.

24.  La no atención o activación de los sistemas de aviso y/o localización en situación de Re-
tén, o la no respuesta y/o personación en el puesto de trabajo fuera de los límites y topes 
horarios pactados.

Artículo 33. Régimen de sanciones.

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos de lo estipulado 
en el presente Convenio.

1.  La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita motivada al traba-
jador y la de las faltas muy graves podrá dar lugar a la tramitación de expediente o pro-
cedimiento sumario en que sea oído la persona trabajadora afectado siempre y cuando la 
Empresa lo considere adecuado para el esclarecimiento de los hechos.

2.  Para la sanción de las faltas graves o muy graves cometidas por miembros de Comité de 
Empresa, Delegados de Personal o Delegados Sindicales del artículo 10 de la LOLS, se re-
querirá la tramitación de expediente contradictorio de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Convenio Colectivo general de la industria química.

Artículo 34. Sanciones máximas.

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la 
falta cometida, serán las siguientes:
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1.  Por faltas leves. Amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de empleo y 
sueldo hasta dos días.

2.  Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

3.  Por faltas muy graves. Desde la suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días 
hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera calificada de 
un grado máximo. En todo caso, la empresa, atendiendo a las circunstancias concurrentes, 
podrá aplicar a las faltas cualesquiera de las sanciones previstas para tipos de inferior gra-
vedad, sin que tal disminución de la sanción implique variación en la calificación de la falta.

Artículo 35. Prescripción.

La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los diez días, para 
las faltas graves a los veinte días y para las muy graves a los sesenta días, a partir de la fecha 
en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en cualquier caso a los seis meses de 
haberse cometido.

Artículo 36. Graduación de faltas.

A los efectos de graduación de faltas, no se tendrán en cuenta aquellas que se hayan come-
tido con anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos:

 — Faltas leves: 3 meses.

 — Faltas graves: 6 meses.

 — Faltas muy graves: 1 año.

Artículo 37. Solución de conflictos.

Las partes firmantes, con la suscripción del presente Convenio Colectivo, se comprometen y 
obligan a mantener la paz social y a no promover acciones de conflicto por motivo de las ma-
terias contenidas en el presente Convenio Colectivo, entendiéndose por ambas representacio-
nes que el mismo es el marco colectivo de referencia, y por tanto manteniendo el compromiso 
expreso a su respeto.

En caso de cualquier controversia que se origine entre las partes, incluido el ejercicio del de-
recho de huelga por incumplimiento de lo acordado en el presente Convenio Colectivo, será 
preceptivo acudir de forma obligatoria, con carácter previo a la vía judicial, a los organismos 
de Mediación y Arbitraje a fin de resolver cualquier duda o discrepancia a los efectos antes 
señalados.
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Artículo 38. Comisión paritiaria.

Se constituye una Comisión Paritaria que estará constituida de la siguiente manera:

 —  Vocales con voz y voto: Dos representantes de la Empresa y dos representantes de los 
trabajadores.

 — Son funciones de la Comisión Paritaria:

  a.  La interpretación del Convenio.

  b.  Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación del Convenio.

  c.  Vigilancia de lo pactado, sin perjuicio de lo que a este respecto corresponda a la au-
toridad laboral.

  d.  Cualquier otra de las atribuciones que atiendan a la mayor eficacia de lo convenido.

  e.  Las reuniones de esta Comisión Paritaria se harán previa Convocatoria de cualquiera 
de las partes, en el domicilio de la Empresa.

 —  Procedimientos de solución de discrepancias en el seno de la Comisión Paritaria: En 
caso de discrepancia en el seno de la Comisión Paritaria, se acudirá a los procedimien-
tos establecidos en el acuerdo de solución extrajudicial de los conflictos laborales de 
Extremadura.

Artículo 39. Igualdad efectiva entre hombre y mujeres.

Se estará a lo dispuesto en el Artículo 45º de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombre y artículo 85º del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y más espe-
cíficamente a lo dispuesto en los artículos 109 y siguientes del Convenio colectivo general de 
la Industria Química.

También se regularán medidas específicas para prevenir el acoso laboral y por razón de sexo 
en el trabajo, según el artículo 48º de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Igualmente se 
estará a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la citada ley correspondientes a la promoción 
de la igualdad en la negociación colectiva y los derechos de conciliación de la vida personal, 
laboral y familiar respectivamente.

La Empresa y los representantes legales de las personas trabajadoras acuerdan promover 
medidas en pro de la igualdad efectiva entre hombre y mujeres de aplicación en el centro de 
trabajo que el propio pacto regula.
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Disposición adicional única.

En lo no previsto en las cláusulas normativas del presente pacto, se aplicarán las disposi-
ciones contenidas en el Convenio colectivo general de la Industria Química salvo en materia 
salarial, en el Estatuto de los Trabajadores y los usos y costumbres en la prelación establecida 
en el artículo 3.° de dicha norma.

En el presente pacto, las referencias hechas al género masculino se utilizan según nuestra 
lengua española, como un género integrador, de carácter neutro, y que de manera consuetu-
dinaria incluyen también la acepción femenina.

Representación de las Personas Trabajadoras,

JUAN JESÚS MARTÍN CONTRERAS

RICARDO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ

LAURA MÉNDEZ CASTAÑO

Representación de la Empresa,

JULIÁN GÓMEZ MEDINABEITIA

CRISTÓBAL PAUS MOSCARDÓ

SILVIA MARTÍNEZ OLMIER
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ANEXO I

TABLA SALARIAL PARA LOS AÑOS 2023, 2024 Y 2025

TABLA SALARIAL 2023 *

CONCEPTO ANALISTA A ANALISTA B

SALARIO BASE 26.152,06 € 23.847,98 €

PLUS TURNO M/T 12,33 € 12,33 €

PLUS TURNO M/T FESTIVO 47,10 € 47,10 €

PLUS TURNO NOCHE 15,65 € 15,65 €

PLUS TURNO NOCHE FESTIVO 62,20 € 62,20 €

RETEN 0,66 € 0,66 €

RETEN FESTIVO 1,15 € 1,15 €

HORAS EXTRA 19,23 € 19,23 €

PLUS PROLONGACIÓN DE JORNADA 28,93 € 28,93 €

PLUS FESTIVO 9,36 € 9,36 €

TABLA SALARIAL 2024 *

CONCEPTO ANALISTA A ANALISTA B

SALARIO BASE 26.936,62 € 24.563,41 €

PLUS TURNO M/T 12,70 € 12,70 €

PLUS TURNO M/T FESTIVO 48,51 € 48,51 €

PLUS TURNO NOCHE 16,12 € 16,12 €

PLUS TURNO NOCHE FESTIVO 64,07 € 64,07 €

RETEN 0,68 € 0,68 €

RETEN FESTIVO 1,19 € 1,19 €

HORAS EXTRA 19,81 € 19,81 €

PLUS PROLONGACIÓN DE JORNADA 29,80 € 29,80 €

PLUS FESTIVO 9,64 € 9,64 €
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TABLA SALARIAL 2025 *

CONCEPTO ANALISTA A ANALISTA B

SALARIO BASE 27.744,72 € 25.300,32 €

PLUS TURNO M/T 13,09 € 13,09 €

PLUS TURNO M/T FESTIVO 49,97 € 49,97 €

PLUS TURNO NOCHE 16,61 € 16,61 €

PLUS TURNO NOCHE FESTIVO 65,99 € 65,99 €

RETEN 0,70 € 0,70 €

RETEN FESTIVO 1,22 € 1,22 €

HORAS EXTRA 20,40 € 20,40 €

PLUS PROLONGACIÓN DE JORNADA 30,69 € 30,69 €

PLUS FESTIVO 9,93 € 9,93 €

* Finalizado el año inmediatamente anterior, si el IPC interanual de diciembre fuera superior a 4 %, se aplicará un 
incremento adicional máximo del 1 % debiendo modificarse las tablas salariales con dicha revisión.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en 
dicho Organismo Autónomo. (2024060256)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 12 de febrero de 2024, se producirá la baja definitiva en un puesto 
de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de 
la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar la continuidad 
del servicio en la nueva plaza básicas de personal estatutario en la cual se transforma, amor-
tizar la misma con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),
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RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo, Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo que figura en el anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 13 de febrero de 2024.

Mérida, 19 de enero de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 17 de enero de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 23/2023, de 22 de marzo, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de 
los programas de incentivos ligados para la implantación de instalaciones 
de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
Extremadura, y se aprueba la única convocatoria. (2024080103)

Mediante el Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, se establecieron las bases regula-
doras del programa de incentivos ligados para la implantación de instalaciones de energías 
renovables térmicas en diferentes sectores de la economía.

El 20 de abril de 2023 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el Decreto de apoyo a 
la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de 
la economía en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en 
Extremadura, y la aprobación de la única convocatoria.

El artículo 29 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal Electrónico de 
la Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivable relacionadas en el anexo I.

V
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El pago de estas ayudas se imputará con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
1800200/G/333A/770.00 (tabla 1) del proyecto de gasto 20220501; y 1800200/G/333A/760.00 
(tabla 2) del proyecto de gasto 20220502 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para los años 2023, 2024 y 2025.

Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la comunidad autónoma de Extremadura.

Mérida, 17 de enero de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANEXO I

Subvenciones concedidas en la convocatoria de ayudas destinadas a la implantación de 
instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía (Decreto 
23/2023, de 22 de marzo).

TABLA 1

Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

ERT-23-01-0001 TRANSFORMACIONES AGRÍCOLAS DE BADAJOZ, SA A06003800 1.058.241,86 €

ERT-23-01-0002 EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA CANTALGALLO, SL B37032661  60.477,69 €

ERT-23-01-0003 NUESTRA SEÑORA DE LA ESTRELLA, SA A06002083 197.048,65 €

ERT-23-01-0004 BODEGAS BH, SL B10443828 23.968,00 €

ERT-23-01-0005 EXPLOTACIONES AGROGANADERAS VICEIRAS, SL B10369197 30.547,00 €

TABLA 2

Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

ERT-23-02-0001 ENTIDAD LOCAL MENOR DE HERNÁN CORTÉS P5619501I 44.594,55 €

ERT-23-02-0002 ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEHORNILLOS P5619601G 45.450,02 €
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ANUNCIO de 17 de enero de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de 
apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria. (2024080108)

Mediante el Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, se establecieron las bases reguladoras del 
programa de incentivos a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III).

El 2 de enero de 2021 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el decreto de apoyo 
a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y la aprobación de la única convocatoria.

El artículo 20 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal Electrónico de 
la Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando 
los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 
euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:

Anexo I: Subvenciones concedidas para la adquisición de vehículos eléctricos.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 
1800200/G/333A/700.00 (tabla 1); 1800200/G/333A/770.00** (tabla 2-profesionales autó-
nomos sujetos al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis); y 1800200/G/333A/780.00 
(tabla 3) del proyecto de gasto 20210407 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024.
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Anexo II: Subvenciones concedidas para el despliegue de infraestructura de recarga.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria: 
1800200/G/333A/780.00 (tabla 2) del proyecto de gasto 20210408 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la comunidad autónoma de Extremadura.

Mérida, 17 de enero de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS  
DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

(Decreto 124/2021, de 27 de octubre)

TABLA 1

Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

MO-21-01-0044 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS, SA 
SME A83052407 4.000,00 €

TABLA 2

Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

MO-21-01-0224 RAMON JOSÉ CORVILLO VERA **24546** 5.000,00 €

MO-21-01-0251 MIGUEL DIAZ RAMOS **05394** 4.950,00 €

MO-21-01-0260 JULIAN GARCIA HURTADO **03512** 5.500,00 €

TABLA 3

Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

MO-21-01-0337 LAURA CRISTINA PIRES LOUCA **33930** 4.500,00 €

MO-21-01-0370 RAFAEL CALERO VAZQUEZ **94268** 4.500,00 €

MO-21-01-0376 ALVARO JULIAN MARTÍN CORTIJO **06779** 4.500,00 €

MO-21-01-0395 JUAN DIEGO JIMENEZ BLANCO **78128** 7.000,00 €

MO-21-01-0411 EMILIO CASABLANCA NAVARRO **18982** 5.000,00 €

MO-21-01-0415 GEMA GRACIA RUIZ ZAMORA **91206** 7.000,00 €

MO-21-01-0435 SABAS LUIS COLLADO CORRALIZA **81249** 5.500,00 €
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Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

MO-21-01-0436 MARIA VANESA GARCIA-BERNALT FUNES **87818** 4.500,00 €

MO-21-01-0437 FRANCISCO LUIS TRIGOSO CASTRO **91226** 7.000,00 €

MO-21-01-0442 ÁNGEL MOLANO BENAVENTE **94337** 4.500,00 €

MO-21-01-0444 JOSÉ ANTONIO MACIAS HURTADO **10469** 4.500,00 €

MO-21-01-0446 JUANA NEVADO ROMAN **94512** 5.500,00 €

MO-21-01-0454 JUAN CARLOS NUÑEZ DELGADO **62128** 4.500,00 €

MO-21-01-0457 ANTONIO JESÚS ZAMBRANO SANTIAGO **05174** 7.000,00 €

MO-21-01-0459 LUIS MIGUEL SERRANO GARCIA CUEVAS **88082** 5.000,00 €

MO-21-01-0466 BEATRIZ MARÍA RODRÍGUEZ GALLEGO **20370** 7.000,00 €

MO-21-01-0467 MARÍA DOLORES FLORES SILVA **20666** 4.500,00 €

MO-21-01-0471 JOSÉ MARÍA GARCIA CONGREGADO **95122** 5.500,00 €

MO-21-01-0473 JOSÉ PEDRO CASILLAS RUIZ **78152** 5.000,00 €

MO-21-01-0474 PEDRO MARINO PEREZ RODRÍGUEZ **68822** 5.000,00 €

MO-21-01-0475 LUIS ALBERTO CASADO BARROSO **98630** 7.000,00 €

MO-21-01-0477 VERÓNICA SANCHEZ TALAVAN **25864** 4.500,00 €

MO-21-01-0480 MARÍA DEL PILAR ESTIRADO CALDERA **13000** 7.000,00 €

MO-21-01-0485 JOSÉ RAMON PARRA SANCHEZ **14522** 4.500,00 €

MO-21-01-0486 ANGELA GUILLEN ANDRADA **96963** 7.000,00 €

MO-21-01-0488 FELISA MELLADO GONZÁLEZ **00110** 5.000,00 €

MO-21-01-0489 JOSÉ ANTONIO GARCIA CORDERO **04673** 5.000,00 €

MO-21-01-0490 INES MARÍA PACHECO MATAS **84345** 7.000,00 €

MO-21-01-0494 MARIO BENAVENTE MARTÍN **01239** 7.000,00 €
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ANEXO II

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL 
DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA

(Decreto 124/2021, de 27 de octubre)

TABLA 1

Expediente Beneficiario NIF Subvención 
aprobada

MO-21-02-0360 ELENA MARÍA OLEA MURIEL **86555** 5.000,00 €
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ANUNCIO de 18 de enero de 2024 sobre solicitud de depósito de la escritura 
pública de constitución de la entidad "Confederación Extremeña de Sociedades 
Cooperativas CESCOOP", de Mérida (Badajoz). (2024080107)

En cumplimiento de los artículos 197 de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Coo-
perativas de Extremadura, 112 del Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura, aprobado por Decreto 172/2002, de 17 diciembre, y 120.4 de la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, y a los efectos previstos en los mismos, se hace público que, 
en este Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, el día 8 de noviembre de 2023 
ha sido solicitado el depósito de la escritura pública de constitución, de la entidad “Confede-
ración Extremeña de Sociedades Cooperativas CESCOOP”, de Mérida (Badajoz).

Mérida, 18 de enero de 2024. El Jefe de Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales, 
JUAN GABRIEL MONTERO MÁLAGA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 19 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera en la categoría de Técnicos de Administración General. (2024080110)

Por Decretos de esta la Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas con-
vocadas al efecto y el periodo de prácticas dispuesto por las bases de la convocatoria, han 
sido nombrados funcionarios de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento: doña Natalia 
Garrido Ortiz, con DNI número ***9550**, don Fernando Pérez Pérez, con DNI número*** 
7507 **, ocupando plaza de Técnico de Administración General, encuadrada en la Escala de 
Administración General, Subescala Técnica, Subgrupo A1, según artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 19 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Agente de Policía Local. (2024080111)

Por Decreto de esta la Alcaldía Presidencia, ha sido nombrado funcionario de carrera de 
la plantilla de este Ayuntamiento: don Juan Antonio Nogales Corchuelo, con DNI número 
***7588**, ocupando plaza de Agente de Policía Local, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales, Subgrupo C1, según artículo 76 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 19 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera en la categoría de Administrativo. (2024080112)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto y el periodo de prácticas dispuesto por las bases de la convocatoria, ha sido 
nombrada funcionaria de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento: doña Lorena Martínez 
Amado, con DNI número ***6887**, ocupando plaza de Administrativo, encuadrada en la Es-
cala de Administración General, Subescala Administrativa, Subgrupo C1, según artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 19 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Arquitecto. (2024080113)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto y el periodo de prácticas dispuesto por las bases de la convocatoria, ha sido 
nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento: don José Garrido Ál-
varez, con DNI número ***8052**, ocupando plaza de Arquitecto, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos Superiores, Subgrupo A1, 
según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 19 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera en la categoría de Auxiliar Administrativo. (2024080114)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto y el periodo de prácticas dispuesto por las bases de la convocatoria, ha sido 
nombrada funcionaria de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento: doña Sofía Valencia 
Fernández, con DNI número ***9859**, ocupando plaza de Auxiliar Administrativo, Encua-
drada en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, subgrupo C2, según artículo 
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 19 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 19 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Técnico de Administración General. (2024080115)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas convoca-
das al efecto, ha sido nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento: 
don Rafael Flores Gordillo, con DNI número ***0568**, ocupando plaza de Técnico de Ad-
ministración General, encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Técnica, 
Subgrupo A1, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 19 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.



NÚMERO 20 
Lunes 29 de enero de 2024

5360

ANUNCIO de 22 de enero de 2024 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera en la categoría de Oficial de Obras. (2024080118)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto y el periodo de prácticas dispuesto por las bases de la convocatoria, ha sido 
nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento don Lorenzo Rangel 
Llerena, con DNI número ***8187**, ocupando plaza de Oficial de Obras, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Subgrupo C2, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 22 de enero de 2024. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

ANUNCIO de 22 de enero de 2024 sobre aprobación inicial del proyecto 
de Programa de Ejecución que afecta a la Unidad de Actuación "PERI 4". 
(2024080109)

Aprobado inicialmente el proyecto de Programa de Ejecución que afecta a la Unidad de Actua-
ción “PERI 4”, por Acuerdo de Pleno n.º 1/2024 de fecha 22 de enero, a los efectos estableci-
dos en el artículo 135.b) del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, se somete a información pública por plazo de un mes el proyecto presentado; haciendo 
constar que la actuación se gestionará de forma directa por el sistema de cooperación, por 
lo que será improcedente la presentación de alternativas técnicas y económicas, así como el 
ejercicio del derecho de adjudicación preferente.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://herreradelduque.sedelectrocnica.es].

Herrera del Duque, 22 de enero de 2024. El Alcalde, SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO.
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